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PARTE OFICIAL.

1.ª Seccion. — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

3 .ª sección .— A N U N C IO S .

TESORERIA CENTRAL.

El miércoles 11 del corriente se abre el 
pago de la mensualidad de Marzo último, 
correspondiente á las clases activa y pasiva 
que perciben sus haberes por esta Teso
rería. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. Madrid 7 de Abril 
de 1855.*»»Antonio de Echenique.

LCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL
D E M ADRID.

Habiendo sido denunciado en asta Alcaldía consti
tucional por el Promotor fiscal, licenciado D. Vicente 
Domínguez y Bernaldez, la hoja suelta titulada «Cues
tión actual de la Milicia n a c i o n a l s u  fecha 4 del ac
tu a l , que principia «Es m uy sensible. Se tra ta  de que 
los ciudadanos dejen de serlo,» y  concluye «la m uer
te misma de la institución.««C ám ara ,» se procedió á 
celebrar sorteo de los nueve Jueces de hecho que de

bían componer el jurado de acusación ; y  previas las 
formalidades que la ley p rev ien e , tocó á los Sres. Don 
Manuel Pardo , D. Juan Manuel del R ivero, D. José 
Abascal T ru ta , D. Francisco del R io , D. Ramón de 
Henales y  Bárcenas , D. Manuel María C árdenas, Don 
Juan Antonio G ra u , D. Luis N arrié y D. Manuel Cal- 
d e iro , quienes declararon haber lugar á la formación 
de causa por seis votos contra tres.

Madrid 7 de Abril de 1855.=*Yalentin Ferraz.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Dom ingo  8 de Abril de 1855.

Rs. vo. Mrs.*

Han ingresado en e s te d ia ,  depositados 
por 993 ind iv iduos, de los cuales 24 
han sido nuevos im p o n e n te s .. .  . . . . .  58,299

Se han devuelto  á solicitud de 35 in te
resados........................  *.............. 3 1,639..32

El d irector de sem ana,
León García V illarreal.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de Marzo próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.252,110 rs. á 3986 personas: entre estas fi
guran 1996 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En 
el mismo se han desempeñado 3753 pa rtid as, y se ha 
reintegrado su tesorería de 1.056,890 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes 
han sido beneficiados en la subasta celebrada en los 
dias 30 y 31 del mismo, por exceso del precio de sus 
tasas, en 4426 rs .,c u y a  suma queda á disposición de 
sus dueños por espacio de 10 años.

En el dia 16 del corriente se trasladarán de la de
positaría á la sala de almonedas las alhajas que re su l
ten existentes de todas las que fueron empeñadas en 
el mes de Marzo del año próximo pasado de 1854, 
las que no podrán desem peñarse ni renovarse desde 
el 22 inclusive del actual, con el objeto da facilitar la 
tasación de las prendas que deben venderse, la expo
sición de estas al público, y las diferentes formalida
des que conviene llenar para la exactitud de la con
tabilidad.

Las operaciones del Monte son diarias menos en los

dias festivos: empeño de nueve á o n ce ; desempeño 
de ouce á u n a , y desde esta hora á las dos el re
nuevo, pagando el 1 por 100 por derecho de renova
ción.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PR O V IN DIA DE CA CERES.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de 
Contabilidad se saque á pública subasta la traslacion 
al archivo general de las oficinas de Hacienda de esta 
provincia de todos los libros, papeles y estantes que 
existen en el de P lasencia, se hace saber que el dia 
siguiente á los 30 de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, de once á doce de su m añana , se celebrará 
en esta capital ante el Sr. Gobernador , y  en Plasencia 
ante el Administrador de Rentas de dicho punto , la 
subasta y rem ate por proposiciones en pliegos c e rra 
dos con sujeción á las condiciones que se insertan  á 
continuación; advirtiéndose que no serán admitidas 
las que no esten arregladas al modelo de que se hace 
m érito mas adelante.

Cáceres 2 de Abril de 1 8 5 5 . Domingo Fernandez 
Monjardin.

P l i e g o  de condiciones que forma esta C ontaduría para  la 
subasta de la traslación al archivo general de las oficinas 
de Hacienda de esta provincia de todos los l ib ro s , papeles 
y  estantes que existen en el de Plasencia.

12 Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
1525 rs. á que asciende el presupuesto del coste de la 
conducción.

2? No se adm itirá proposición alguna que exceda 
de la cantidad presupuestada.

3? Paia ser admitido en la licitación será preciso 
que á la proposición acompañe carta de pago que acre
dite el depósito de 300 rs. en la Caja de la Tesorería 
de esta provincia, los cuales serán  devueltos á la per
sona á cuyo favor quedare el rem ate después de 
verificada la traslación.

4! Igual devolución se hará á las personas á qu ie
nes por no ser sus proposiciones ventajosas á la Ha
cienda no se les adjudicara el rem ate.

52 La traslación se hará por el licitador que haga 
mejor proposición, dentro del térm ino de i 2 d ia s , á 
contar desde el en que se le com unique la aprobación 
del expediente de su b as ta , que deberá serlo por la 
Dirección general de Contabilidad de Hacienda pública. 

62 El rem atante quedará obligado á entregar en

esta capital los papeles y libros en el mismo estado en 
que los reciba, siendo responsable de cualquier falta 
ó deterioro que sufrieren.

7? La conducción se hará en cajones que facilitará 
la Administración, conforme á lo dispuesto por la 
enunciada Dirección general de Contabilidad.

82 El pago de la cantidad en que quede el rem ate 
se efectuará después de hecha la entrega de los refe
ridos papeles y libros en esta capital.

92 Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con sujeción al modelo que á continuación se inserta; 
y en ei caso de que apareciesen dos ó mas iguales, se 
abrirá en el acto y por el térm ino de media h o ra , solo 
en tre  los que hayan presentado estas, nueva subasta 
en iguales térm inos que la que se anuncia.

10. El presupuesto que se cita en la condición p ri
mera estará de manifiesto en esta Contaduría, y  una 
copia de él en la Administración de Rentas de Plasencia 
para que las personas que gusten puedan en terarse  de 
su contenido.

11. S *rán de cuenta del rem atante los gastos que 
se originen en la tramitación de este expediente.

12. Si el rem atante no llenase las condiciones esti
puladas, se tendrá por rescindido el contrato, quedando 
obligado á satisfacer la diferencia del prim ero al se
gundo rem ate que después se celebre, y á resarcir los 
perjuicios que sufriere el Estado por la demora en el 
servicio, como asimismo el exceso del gasto que h u 
biese si la conducción tuviere que hacerse por cuenta 
de la Hacienda. ■

En todos estos casos se procederá por la via de 
ap rem io , conforme á lo prevenido en el art. 11 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Cáceres 2 de Abril de 1855.=Domingo Fernandez 
Monjardin.

Modelo de proposición.

El que su sc rib e , vecino d e .................... , se obliga
en debida forma y con entera sujeción al pliego de 
condiciones extendido por la Contaduría de Hacienda 
pública de la provincia de Cáceres en  2 de A bril de 1855 
a verificar la conducción al archivo general de las ofi
cinas de Hacienda de la misma de todos los libros 
papeles y estantes del de Plasencia, conforme al p re 
supuesto de que trata la condición décima del mismo 
pliego de que se ha enterado debidam ente, por la can
tidad d e ....................(e n  le t r a ), quedando sujeto, de no
hacerlo asi, á las responsabilidades establecidas en di
cho pliego.

Fecha y firma del proponente. T

BANCO ESPAÑOL DE SA N  FERNANDO.

SITUACION EN 7 DE ABRIL DE 1856.

ACTIVO, Reales vn. ms. PASIVO* Reales vn. mrs.

£7 880 fino 91 1
■ x i i t e a o u « > . { Kn biUeteg. ; . ; ;  \------  D/.3SJ,t)üS. . a i  j 67.389,609.  ,31

Billetes en circulación.............................. ...............>...................................................... . . . . . . . . . . .  f i e  000 000
Ba poder de comisionados............................................................................. ................................................  7 .584,450.  .17 Depósitos de todas c la s e s ........................................................ ............................................................ ..  27 342 209
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 1854 y  1855 ............. ...............................................  11 .536,258.  . 4 C uentas corrientes......................................................... ........................................................  .............. 77 ttnn atta
Cartera: efectos corrientes................................................... ............................ D iv id en d o s .................................................
Efectos de la D euda del B stado .......... ...................................................................... ......................... .....................  32 .333,600.  . 4 G anancias y  p é r d id a s . , . . ..................
Propiedades del Banco..............................................  ............. ........................
Créditos vencidos y diversos, valuados en - .............................. ............... .... ...............................................  28 .703.053. .1 4

3 4 9 .4 2 8 ,4 2 0 ..4 »
349 .128,420. .19

Madrid 7 de A bril de 1855. =  E l Interventor general, Juan Storr.s=V.° B .°« E 1  Gobernador, Saotillan.

4.ª SECCION —PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Joaquín Magoules, Teniente de navio de la a r 
mada nacional, Ayudante interino de la Mayoría ge
neral del departam ento de Cádiz, y Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Capitán general del mismo.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. F ran 
cisco del Pino, Contador de Rentas que fue de E ste- 
pona , en la provincia de Málaga , en el año de 1844 , á 
quien estoy procesando por el atentado cometido en 
la dicha villa de Estepona en el citado año contra el 
falucho del resguardo marítim o nombrado María , para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la fecha 
de la prim era publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Cá
diz y Málaga, se presente en la Mayoría general de 
este departam ento á dar sus descargos y defensa; y de 
no comparecer en el referido plazo se le seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra de Oficiales de la a rm ad a , sin mas llamarle 
n i em plazarle , por ser asi lo dispuesto en las Reales 
ordenanzas.

San Fernando 27 de Marzo de 1855.«Joaquin Ma- 
goules.*=»Por su m andado, el escribano de la causa, 
Miguel Adán Martínez.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven 
de Salas se c ita , llama y emplaza por prim er edicto 
y  pregón con térm ino de nueve d ia s , contados desde 
él de hoy ,  á María Peñacora , natural de Aranda de 
D uero, para que dentro de dicho térm ino se presente 
en la cárcel de m ugeres á dar su declaración y des
cargos en la causa que se la sigue por robo.

D. Diego Alfonso C alderón, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido , que de ser asi y ha
llarse en actual ejercicio de sus i unciones el infras
crito  escribano da fe.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José An
earos de M urie, natu ral y vecino de A lba te ra , pro
vincia de A licante, sin apodo, de estado so ltero , de 
ejercicio criado de m archante de ce rd a , de edad de 22

años, que no sabe leer ni escribir, para que en el té r
mino de la ley se presente en la cárcel pública de 
esta villa á responder á los cargos que le resultan  en 
la causa que contra él se sigue en este juzgado de 
prim era instancia por h e rid a ; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lu g a r, sus
tanciándose la causa en  su  ausencia y rebeldía.

Dado en Fuenteovejuna á 29 de Marzo de 1855.=* 
Licenciado C alderon.=Por mandado del Sr. Juez , Luis 
de Porras y Matamoros.

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia y de Hacienda pública de esta provincia, 
dictada ante mí por la escribanía mayor de mi cargo, 
se cita y em plaza, para que en el term ino de 30 dias 
presente en dicho juzgado la persona en cuyo poder 
se hallen dos cartas de pago, una expedida en 5 de 
Mayo de 1854 con el núm. 108, de la Tesorería , á fa
vor de D. Tomas de la Calzada , por 150,000 rs. que 
anticipó á esta Tesorería ; y  la otra idem núm. 109 , á 
favor del Excmo. Sr. D. Miguel Ruiz M artínez, por 
igual cantidad de 150,000 rs. Y para su notoriedad se 
inserta el presente.

Sevilla 27 de Marzo de 1855.« J o s é  García L e- 
comte. 781-1

D. Francisco Montoro y N avarro , Magistrado hono
ra rio  de la Audiencia territorial de Granada y Juez de 
priúiera instancia por S. M. del d istrito  de Santa Cruz, 
interino del de San Antonio de esta plaza.

En virtud  del presente mi último edicto, c ito , lla
mo y emplazo á las personas que se crean con dere
cho á los bienes que dotan la capellanía fundada en 
esta ciudad por Doña Ana María Odoardo, para que 
en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la inserción 
dél presente en la Gaceta de Madrid, se presenten  á 
deducirlo en mi juzgado y autos que penden en le 
escribanía pública del infrascrito á instancia de Don 
Felipe de Arzac sobre desvinculacion de dicha cape
llanía ; bajo apercibim iento que pasado ei referido té r 
mino sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 29 de Marzo de 1855,*»Francisco M ontoro .«  
Manuel W agener. H

D. Ramón de Sendra de la Cuesta , Secretario ho
norario de S. M ., abogado de los ilustres colegios de 
Granada y A lm ería , Juez de prim era instancia de es
te partido &c.

Por el presente prim ero y último edicto c ito , lla
mo y emplazo á Juan de Salas , vecino de esta villa, 
para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y tfo/e- 
tin oficial de esta p rov incia , se persone en este juzga
do para defenderse de los caraos que le resu ltan  en 
la causa que se le sigue sobre heridas á Juan Chaña 
García ; b ijo de apercibim iento que de no efectuarlo 
en dicho térm ino se seguirá la causa en su ausencia 
y reb e ld ía , parándole el perjuicio que haya lugar.

D*do en Granada á 30 de Marzo de 1855.«R am on 
de Sendra.«*»Por mandado de S. S . , Pedro Barrero. Y

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Ayer no hemos recibido periódicos ex- 
trangeros. 

Hé aqui el despacho que Lord Raglan 
ha dirigido á su Gobierno: 

Delante de Sebastopol 20 de Marzo.
Milord: En mi despacho del 17 he anunciado á 

Vuestra Señoría los progresos que habíamos hecho en 
la construcción de la paralela destinada á un ir nues
tra  derecha con la derecha del cuerpo francés que 
ocupa las a ltu ras de Inkerm ann.

Ha vuelto á principiar el combate de los france
ses con el enemigo por la posesión de las emboscadas, 
y  ha durado algunas horas; el fuego de fusilería ha 
sido m uy  v ivo , y temo que nuestros aliados hayan

i

perdido mucha g e n te , lo mismo que el enem igo , que 
ha quedado en posesión de sus emboscadas. No obs
tante, continúan adelantando sus trabajos y aproxim án
dose al p rom ontorio , sobre el cual los rusos cons
tru y en  obras form idables, á pesar de ser molestados 
por las baterías francesas y por las nuestras.

En la noche del 17 no han sido atacadas las para
lelas inglesas; pero el fuego de que os hablo mas a r 
riba era tan nutrido y tan continuado, que toda la 
noche estuvim os sobre las arm as dispuestos á m archar.

Os envió un estado de nuestras pérdidas hasta el 18.
Decíase ayer que el Príncipe Menschikoff, que 

marchaba á Moscou, había m uerto en el camino. No 
ha podido cerciorarm e de la exactitud de este rum or; 
pero se le ha dado crédito hasta el punto de trasmi
tirlo  á Constantinopla.

Dícese que el Príncipe Gortschakoff ha llegado á  
B aktchrSerai y ha tomado el mando en jefe del ejército.

Dícese tam bién que están en marcha refuerzos 
que han salido de R u sia , y  que la novena división ha 
llegado á las inmediaciones de Eupatoria.

No ha cambiado la posición de los rusos en las c e r
canías del Tchernaia.

El progreso del camino de h ierro  continúa siendo 
satisfactorio , y podemos ya serv irnos de él con una  
ventaja considerable para el trasporte  de los v íveres 
y de las barracas hasta un  punto algo mas arriba  de 
Kadis-Koi.

Los esfuerzos de Mr. de Beattie son dignos de 
elogio.

Tengo el hono r, &c. - « R a glan .

El Moniteur publica la siguiente corres
pondencia fechada en Serajevo el 5 de 
Marzo:

Kourchid-Bajá ha vuelto hace dos dias de su ex
pedición á Novi-Bazar y á los distritos de Bihor y de



Tergovie. Aquellos tu rbu len tos distritos han vuelto  
al orden. K ourchid-B ajá ha aprovechado la saludable 
im presión que ha producido su presencia para orga
n izar una adm inistración local. Ha nom brado en cada 
distrito  un  medjitis ó consejo en que figuran dos cris
tianos.

El padre Mariano S u n ltch , ex-provincial del órden 
de franciscanos de Bostnía , ha sido nom brado por el 
santo S ínodo, Obispo de esta provincia.

Los periódicos ingleses publican las si
guientes correspondencias de Crimea: 

Delante de Sebastopol 18 de Marzo.
En el ataque de las emboscadas, los Oficiales fran 

ceses han desplegado el valor mas brillan te , y se dice 
que si en la oscuridad no hubiese habido e rro r en la 
dirección, se habrían  apoderado de los fuertes.

Idem 4 9 dé Mln'zo.|:  ̂ ')
El cañoneo ha tenido tam bién la noche últim a á 

todo el mundo sobre tas arm as. Los franceses han 
continuado tirando contra la posición avanzada de ios 
rusos, de donde han sido arrojados los trabajadores 
por las bombas. Los cañones enemigos han respon
dido, pero sin resultado. Nuestros aliados e*tan pica
dos por no haber logrado su in te n to , y hablan con 
confianza del próximo ataque.

Se ha montado un  n u ev o  mortero, que ha lanzado 
sus bombas contra los trabajadores que hay en torno 
á la to rre  Malakoff.

Ayer tarde han entrado en Sebastopol, por el lado 
del N orte, 450 carretones.

Es difícil form arse una idea de la pólvora que han 
quemado los rusos; pero hace algunos dias sus pro
yectiles, y  en especial sus bom bas, son de calidad in 
ferio r , de modo que puede creerse que em piezan á 
faltarles las m u n ic io nes; pero si reciben convoyes 
como el de a y e r , se renovarán fácilm ente sus prov i
siones.

Idem id.
No se ha traspirado el verdadero objeto de la visita 

de Om er-B ajá. Ha vuelto inm ediatam ente á Eupatorio, 
porque quiere estar en tre  sus soldados cuando se.ba
ten. Parece que por ahora van á quedar los turcos en 
Eupaíoria. Ocupan aquel punto  como base de sus ope
raciones, y m antienen en jaque un considerable cu e r
po de tropas enemigas.

Siem pre que en tran  en acción los zuavos se  oyen 
los gritos de sus Oficiales, que los anim an con estas 
pa labras: [ade lan te , hijos m ios! ¿adelante zuavos! A 
estas órdenes sigue generalm ente el ruido de los pies 
de  los bravos que se lanzan al co m bate, y después 
descargas de fusilería.

El Nouvelliste de Marseille publica tam
bién esta correspondencia del mismo punto, 
fechada el 4 9:

Hoy hemos pasado una hermosa noche. He vuelto 
á mi barraca á las seis de la m añana sin haber podido 
c e rra r  los ojos. Esta vez no nos habían engañado; ayer 
á las seis de la tarde principió el fu eg o , y hasta las 
doce gozamos de u n  magnifico espectáculo. Yo estaba 
en  las prim eras avanzadas, porque estábamos t r a b a n 
do en las minas del ba luarte  del Mástil. Casi todos los 
proyectiles nos alum braban al pasar. De vez en cuan
do oíamos el ruido causado por el desplomamiento de 
una casa; voló un polvorín , y ,  cosa s in g u la r, los r u 
sos no han contestado; se contentaron con lanzar al
gunas granadas. Quizás esta noche tom en la revancha.

Al Moniteur escriben el 20 desde Brousse:
Son ya m uy poco frecuentes las sacudidas del te r

rem oto , y todo hace creer que bien pronto estarem os 
com pletam ente libres- del azote. Todos enum eran las 
pérdidas que han experim entado, y hay pocas fami
lias que no tengan que deplorar alguna. El núm ero 
definitivo de víctimas es el de 200 en B ro usse, y 500 
en las aldeas inm ediatas: 20 griegos, sepultados en tre  
los escom bros, han sido abrasados por el incendio que 
se declaró en aquel cuartel el prim er dia. Los khanes, 
m ezquitas y lazares que constitu ían el ornato y la ce
lebridad de esta ciudad han sufrido todos, cual mas, 
cual menos. Se esperan de Constantinopla los fondos 
y  ios arquitectos necesarios para su restauración. E s- 
tañ  com pletam ente paralizadas las transacciones. Los 
num erosos obreros arruinados por la destrucción 
de las filaturas de seda quedarán mucho tiempo sin 
trabajo.

En el Diario de San Petenburgo encontra
mos el siguiente extracto de una correspon
dencia de Sebastopol, dirigida á la Gaceta militar:

«Nosotros (los rusos) hemos pasado evidentem ente 
á la ofensiva. Las contram inas, conducidas con gran 
habilidad, han determ inado la cesación gradual del fue
go enemigo. El ejército ruso está perfectam ente ins
tru ido  por los tártaros de los m ovim ientos, planes y 
posiciones de los aliados, al paso que estos últimos no 
conocen ni au n  aproxim ativam ente las posiciones de 
los rusos. Los prisioneros hechos y conducidos por es
tos ofrecen el aspecto de la m ayor m iseria. La m ayor 
pa rte  de éllos tienen los m iem bros helados , particu
larm ente los pies y las manos ; asi es que tan pronto 
como lleg an , se les envia á los hospitales á que los 
cu ren . Sebastopol puede con justicia llam arse la ciu
dad de las diversiones ( esta óarta se escribió, antes de 
la recepción de la noticia de la m uerte  del Em perador 
Nicolás I ). Los ba iles , los conciertos &c. se suceden 
sin  in te rru pc ió n , y  en las noches en que sale luna 
clara se em prenden paseos en góndolas por el Puente 
Euxinó con hachas y  música : hasta tal punto  se ha ? 
arraigado en el pensam iento de todos ios rusos la.con - !  
viccion de la inexpugnabilidad de nuestra  fortaleza. 
L oque acabamos de decir de Sebastopol puede aplicar
se igualm ente á todas las demas poblaciones de la Pe
nínsula táurica que están en poder de ios rusos , con 
la única excepción acaso de B aktch i-S arai, convertido 
eh inmenso h o sp ita l, donde m illares de soldados h e ri
dos , tanto rusos como enemigos , aguardan el térm i
no de sus sufrim ientos. Las magníficas habitaciones de 
los khanes de Crimea se han convertido en en ferm e
rías , y los jard ines en patios para pasear los convale
cientes. Sobre las a ltu ras que dom inan la ciudad se 
extiende el c^mpo ruso hasta eJL valle del Tchernaia, 
$  N<̂ t e d e  Sébastopo). El cam inoideferekop  ¿ Bafctohi-í

Sarai está cubierto  continuam ente con una fila de 
carros que llevan al ejército el m aterial de guerra .

Los periódicos rusos insertan la siguien
te órden del dia, dirigida por el Emperador 
á las escuelas militares:

Dios ha querido privarnos de nuestro  bienhechor 
y  padre com ún el Em perador Nicolás I.

N uestro m uy querido padre, de gloriosa mem oria, 
prestando constantem ente su alta atención á las escue
las m ilita res, se alegraba con los fru tos de la benéfica 
dirección que habían recibido los Oficiales q u e , ha
biendo salido de ellas, se distinguían por su va lo r, m  
abnegación, su fidelidad al Trono y su amor á la pa
tria , de los cuales muchos habían sellado con su san
gre ios elevados sentim ientos de que está animada la 
educación de las escuelas m ilitares.

En eLespacio de seis años la vigilancia directa de 
íás e scu tÉ s m ilita res ha sido el cuidado mas g rato  á 
toi coraZOd, y he visto con satisfacción que la educa** 
eion y U instrucción de los discípulos estaba basada 
en el afecto á nuestra  santa Religión, al Trono y á la 
p a tria , cOyo sentim iento habla consolidado mi prede-* 
Cesor el G ran Duque Miguel P aw íovitch , de gloriosa 
m em oria , bienhechor de las escuelas.

A tribuyendo tam bién ia próspera situación de las 
escuelas mí sitares s la constante é infatigable solici
tud de 20 años del Jefe de Estado m ayor, Ayudante de 
campo General Rostovtcoff, como tam bién á los espe
ciales cuidados de los m iembros del Consejo y de los 
Inspectores de las escuelas m ilita res, á los de los Di
rectores , y en general á los de todos los profesores» 
les manifie to mi en tera  y completa gratitud .

¡Queridos hijo¿| habéis hecho constantem ente las 
delicias de mi padre , de im perecedera memoria. Estoy 
seguro de que tam bién haréis la mia con vuestra no
ble conducta. Conservad santam ente en vuestra  agra
decida memoria los grandes beneficios que os ha" he
cho el padre com ún que todos lloramos; rogad con 
fervor por é l, y acordaos que siem pre estaré con el 
corazón y el pensam iento enmedio de vosotros, sea 
en el seno de las escuelas, sea en la carrera  de vues
tro  servicio.

San Petersburgo 26 de Febrero  de «^Firm a
do,«»Alejandro.

DOCUMENTOS PARLAM ENTARIOS

P r o y e c t o  de ley para la introducción libre de derechos de 
Arancel de 1 098 metros lineales de tubería de hierro, 
comprados en Inglaterra por el Ayuntamiento de Madrid 
con destino á las obras de la traída de aguas de la fuente 
de la Reina.

A LAS CORTES.
Haciéndose cada dia mas aprem iante la necesidad 

de su rtir  de aguas potables al vecindario de Madrid, 
y previendo con razón el Ayuntam iento de esta corte 
que el proyecto concebido por el Gobierno de S. M. 
para traerlas del rio Lozoya había de s e r , por la im 
portancia y coste de los trabajos al efecto necesarios, 
de aiiici! y lenta ejecución , acordó hace algún tiempo 

Por s* *as ° ^ ras la fuente de la Reina hallándose ya hoy estas tan adelantadas, que solo falta 
co ocar la tubería de hierro para la conducción y dis
tribución de las aguas en el in te rio r de la capital, 
i En este estado , y aniim do el A yuntam iento del 
laudable objeto de que el vecindario pueda disfru tar 
de este beneficio en el verano próxim o, ha pedido al 
Gobierno, por conducto del Ministerio de la Goberna
c ió n , que se le autorice para adquirir en  Inglaterra 
introduciéndolos libres de todo derecho , 1098 metros 
lineales de tubería  de hierro fundido. Imposibilitado 
el Gobierno de acceder á solicitud por ser contra
ria á las disposiciones vigentes en el particular , no ha 
dudado un  momento sin embargo en hacerlo en la 
forma prescrita por las leye*>, dirigiéndose á lasCórtes, 
á quienes únicam ente compete hacer dispensa de los 
preceptos legales por la fuerza do las razones en que 
se apoya la pretensión de la municipalidad de Madrid.

Dada k  incuestionable necesidad de llevar á cabo 
la colocación de la indicada tubería en el b reve plazo 
de dos meses que faltan para el verano , el A yunta
miento, siguiendo en esto las inspiraciones que le s u 
gieren su patriotismo y los deseos del G obierno, h u 
biera querido que la utilidad quedase en el pa is, con
tribuyendo por su parte á favorecer el desarrollo á 
que tan acreedora es la industria nacional ; pero t ro 
pezando desde luego coa el gravísimo inconveniente 
de no haberse podido com prom eter á entregarlos en el 
plazo designado ninguno de los fabricantes españoles, 
se ve precisado á re c u rr ir  á un  mercado ex trangero’ 
en el cual encuentra , ademas de esa ventaja , la dé una gran bara tura.

Pero de nada servirían  una y ctra al Ayuntam iento 
de M adrid, porque agobiado por las circunstancias 
que desde Julio viene atravesando la capital, y care
ciendo Casi dé recursos psra otras necesidades , no 
podría ad.'Ol uta m ente llevar á cabo las obras si se le 
obligase á pagar los derechos que el Arancel m srea 
para toda clase de artículos da h ierro  fabricados en el ex trargero .

Fundado en tan  incontestables razones, y conside
rando q u e , si bien el Gobierno no se halla facultado 
para conceder esta clase de exenciones, la im portan
cia y utilidad de la em presa aconsejan favorecer su 
term inación concediéndola cuantas facilidades crean 
compatibles con la buena gestión de lqs intereses pú
blicos, el que su sc rib e , com petentem ente autorizado 
por S. M., y con acuerdo del Consejo de Ministros, tie
ne la honra de Someter á las Córtes constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Sé autoriza al Ministro de Hacienda 

para qu e  perm ito a l A yuntam iento d e  Madrid in tro 
ducir, libre de los derechos marcados en el Arancel, 
i 098 m etros lineales de tubería  de h ierro  fundida que j 
tiene comprada en  Inglaterra, y que necesita para las 
obras de la fuen te de la Reina; designando ai efecto 
los puertos por donde deba verificarse la importación, 
y cuidando de que á ia; som bra de esta concesión no se cometa ningún abuso.

Madrid 2 de Abril de L855.«= Pascual Madoz,

P r o y e c t o  de ley sobre la construcción de cementerios en 
donde sean enterrados los cadáveres de las personas que 
mueran en España fuera de la comunión católica.

A LAS CORTES.
Desde que habiendo ya pasado el peligro que por 

las guerras religiosas ofrecía adm itir en España ex
tran je ro s  que profesaran religión distinta de la cató
lica , principiaron á vénir de tránsito  ó con residencia 
fija personas que no participaban de nuestra  creencia, 
ha suscitado em barazos la determ inación de su sep ú i-  
tu ra  si llegaban á fallecer en el territo rio  español.

Abandonar sin respeto el cadáver de quien, no por 
acatar otrp dogma dejaba d® ser imagen de Dios y 
herm ano n u estró , es impiedad que repugna al espíritu  
de caridad, base de k  doeftin*  evangélica. Él dolor de

una familia, desolada por la muerte de una persona
querida , se mitiga y endulza si los restos m ortales 
del que llora han sido piadosamente recogidos y pues
tos ai abrigo de toda profanación. Por esto sin duda 
hay establecidos en algunas da nuestras ciudades re 
cintos que sirven de última morada á los extrangeros 
no católicos que m ueren en ellas. Y no se ha creído 
que esto rompía ia unidad católica de la  nación espa
ñola ; data la existencia de alguno de estos lugares de 
reposo de épocas en que prevalecían en el Gobierno 
las doctrinas que se precian de mas cuidadosam ente 
conservadoras de nuestra antigua constitución religio
sa. Conviene pues erigir en regla general to que ahora 
podría m irarse como privilegio do algunas localidades. 
No se trata de in troducir novedad; solo se quiere que 
no yazcan insepultos ó expuestos á repugnantes p ro
fanaciones los cuerpos humanos ; que sean tratados con 
el respeto que m erecen de parte de sus sem ejantes, 
ya que. la dife encía do fe no perm ite que se les tr i
buten  honores religiosos. Tal es el pensamiento que 
encierra el proyectó de tay q u e , de acuerdo coa e! 
Consejo de Ministros y debid*meiQte autorizado por 
S. M., tefii& la honra de som eter 4 la sabiduría de las Córtes.

PROYECTO DE LEY,
Artículo único. En todas las poblaciones donde la 

necesidad lo exija , á juicio del G o b ierno , se perm itirá  
co nstru ir mámentenos á donde sean conducidos, con el dedofo debido á los restos hura jnos , los Cadáveres 
da las p é rsóm s que m ueran en España fuera de la comunión católica.

Madrid 2 de Abril de 1855,*=*Joaquin de Aguirre.

Memoria de los actos filantrópicos del pueblo de Cádiz du
rante la ultima epidemia del cólera-morbo asiático , es
crita á virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por 
el Regidor D. J03Ó Pereira, abogado de las Tribunales de 
la nación y académico de la gaditana de jurisprudencia.

í C ontinuación,)
Estos señ are s, con uq celo que les honra , promo

vieron una discusión , á la que por el ínteres del asun 
to dió el Sr. Presidente la mayor latitud , y en ella ex
pusieron la aflicción que cundía en tra  nuestros con
ciudadanos á consecuencia del gran num ero da psrso* 
ñas que se veian atacadas de cólicos b iliosos, de los 
que no pocas fallecían: m anifestaron ademas que creian 
m uy nocivo á la salud pública el abuso de las uvas, 
de la san d ía , del pepino y de algunas otras sustancias 
indigestas, que contribuían da uaa  m anera indudable 
á desarrollar y hacer verdaderam ente epidémica la pre
citada enferm edad ; y por últim o, pidieron al Excelen
tísimo A yuntam iento, y Y. E. lo acordó por unanim i
dad , que se prohibiese la venta de las mencionadas 
sustancias, y que se adoptasen otras medidas higiéni
cas que imperiosam ente reclam aba el estado sanitario de da población.

Que fueron m uy oportunas las observaciones de 
dichos Sres. Concejales, lo corroboró bien pronto un 
dictamen posterior de la comisión espacial facultativa 
nombrada para clasificar la enferm edad á la sazón rei
nante , compuesta del respetabilísim o decano de la fa
cultad de ciencias médicis, Sr. doctor D. José Benjume- 
da, y de los Sr es. D. Andrés Joaquín Azopardo, D. José 
G a b arro n , D. José María Fita y D. Imperial Iquino.

En dicho dictám en, y refiriéndose al mal que se 
había padecido en los últimos dias de Julio y hasta 
el 8 de Agosto, en que por efecto de haber caido ab u n 
dantes lluvias y de hallarse k  atm ósfera m uy cargada 
de electricidad, principió la dolencia reinante á m ar
carse con un carácter insólido, insidioso ó maligno, 
manifestó la expresada comisión que la afección que 
coa el carácter epidémico afligía á esté vecindario ha
cia algún tiempo no había presentado síntoma alguno 
a la rm an te , ni podía ser considerada de otra m anera 
que como cólicos biliosos estacionales, producidos por 
las variaciones de tem peratura y el abaso de ciertas 
fru tas y otras sustancias indigestas y de mala calidad, 
de que se alim entaban con preferencia las clases menesterosas.

Continuando el curso de la presente m em oria, diré 
que en v irtud  de lo acordado por V. E. en la sesión 
que dejo m encionada, el Excmo. A y untam iento , en 
completa armonía con la Jun ta m unicipal de benefi- 
o.sncia, cuyos vocales todos han trabajado duran te  la 
calamidad pública con u n  celo y actividad incansables, 
h»zo que instantáneam ente se llevasen á cabo las m e
didas que se creyeron mas beneficiosas. Prohibióle al 
efecto la venta de la sandía , de las u v as, del pepino 
y del pescado conocido por caballa. Redoblaron su  ex
quisita vigilancia los Sres. Alcaide y  Regidores encar
gados dei ramo de mercados para que los comestibles, 
tanto anímales como vegetales, no estuviesen insanos, 
y se inutilizaron com pletam ente los que no se hallaban en este caso.

Por el m uy activo Sr. Alcalde segundo D. Diego 
H errera Dávila , que bajo su responsabilidad dispuso 
en aquellos dias de alguno > fondos , lo qu i aprobó Y. E. 
por la buena inversión de los mismos, fueron nom bra- 
d is varias comisiones para los diferentes barrios de la 
ciudad, compuestas da Sres. C oncejiles, encargados 
da visitar las casas de las personas pudientes de la 
población, y  do anotar los donativos con que estas tu 
viesen á bien contribu ir para alivio y  consuelo de la indigencia.

Se mandó cuidar con eficacia sum a dei aseo y lim
pieza de las calles y plazas. Verificáronse visitas do
miciliarias con el objeto de que en  las reducidas ha
bitaciones que hay en m uchas casas de vecindad no 
existiese un  excesivo núm ero de Vecinos, cosa en ex
trem o perjudicial, no soto en casos de epidemia , sino 
en todos tiempos du ran te  la calorosa estación del estío; 
y para aquellos que en v irtud  de tal medida queda
ban sin ten er donde hab itar se proporcionaron alo
jam ientos cómodos y ventilados.

Se autorizó á rlas Jun tas parroquiales de beneficen
cia para que abriesen póstulas , y socorrer con el pro
ducto de las mismás á las clases menesterosa*.

Se prohibió , para ev itar im presiones tristes , el sé
quito de eoches en las conducciones de cadáv eres , y 
se d ispuso , con acuerdo de la Autoridad eclesiástica, 
que no hubiese doble de cam panas ni nada que indi
case la salida de las cruces parroqu iales, y que no 
cantasen los sacerdotes acom pañantes en dichos re li
giosos actos. Otras varias medidas se adop taron , en 
caminadas todas á m ejorar el estado sanitario de la 
población , de las que solo c ita ré , como las mas esen
ciales, la dotación de un médico y la preparación de 
un gran botiquín para la asistencia y medios cu ra ti
vos de los enferm os del barrio  de ex tram u ro s , y la 
formación en esta ciudad de un  hospital provisional 
para epidémicos de ambos sexos en el ex-convento de 
San Juan de Dios, cometido encargado á la com bion 
da sanidad, compuesta de los Sres. Regidores D. Ma
nuel Rey de Trillo y D. Juan  Antonio Ruiz Bustam an- 
te , y del vocal facultativo D. Antonio García de Vi
llaescusa.

Al llegar aquí, Excmo. S r . , confieso con sinceri
dad que no tengo bastantes'.voces á encomiar debida
m ente la conducta dei Sr. Rey de Trillo. Y al expre
sarm e de est8 modo, ho crea Y. E. que la parcialidad 
guia mi p lum a, ni que la am istad' me aposiona. No 
hago otra cosa mas que pagar un  tribu to  de adm ira
ción y respeto al m érito acrisolado; y si alguien q u i
siera tacharm e de parcial, la notoriedad de los hechos 
me relevaría del trabajo de justificarm e. El Sr. Rey 
de Trillo , en tan  tristísim as circunstancias, abandonó 
sus in te re se s , su casa, su familia y hasta el cuidado 
de su propia persona para consagrarse exclusivam en
te al servicio publico. Al Sr. Rey de Trillo se le en
contraba en el hospital provisional desde las cinco de 
la mañana hasta las altas horas de la m oche, en  que 
se re tirab a , para con dos ó tres horas de descanso 
reparar sus fuerzas y volver de nuevo y con la mis

ma constancia á su hum anitaria tarea. Esto me eónsk 
t a , como consta á mis dignos com pañeros, como cons
ta á todos los dependientes de V. E ., como consta á 
la mnyor psrte  del público. Esto me consta ademas, 
porque en aquellos dias de luto y de am argu ra , de 
prueba y  de dolor, en los que tantas lágrimas se der
ram aban en Cádiz, tuve la honra de ser nom brado 
p o rV . fi. Síndico interino por enferm edad dol señor 
Síndico propietario, é investido con tan popular carác
te r me vi precisado á conferenciar varias vecas con 
el Sr. de R ey, teniendo la seguridad de encontrarlo  
siem pre , como lo en co n trab a , en el mencionado hospital.

Auxiliaba eficazmente y en cuanto podia al señor 
Rey de Trillo su compañero de comisión el Sr. Ruiz 
Bu^tam ante; peto este celosísimo concejal, que d u 
ran te  la calamidad que afligiera á e.-te pueblo no ha 
faltado á ninguna de las m uchas sesiones quo ha cele
brado Y. E ., desempeñaba á la vez otra misión im 
porta sitísim a, misión que solo la serenidad da ánimo 
que tanto distingue á S. S. pudo hacérselas desempe
ñ a r con tanta perseverancia. El Sr, Ruto B u fam en te  du ran te  todo el período dtd cólera , y  poafeudo ¿ r ies.  
go su  vida, se hallaba desde el a m a n e c í  hasta el 
anochecer en ¿1 cem enterio , animando O0É su p re
sencia á los dependientes de aquel sagrado recinto, 
que mas de una vez pudieran haberse i i f e d ra d o  ai 
v e r  que habí* dias que tenían que dar sepultu ra  á 
mas de 60 cadáveres, llegando u q  dia el  húm ero de 
estos á 67. A k  c< ntíoua presencia y acertadas disposiciones de dicho Sr. Regidor se debe el buen órden 
de aquella triste  m orada, y que no perm m eciesen 
horas y horas insepultos ios mencionados cadáveres 
con grave daño da k  salud pública. Itasgos son estos, 
Excmo. S r., de inolvidable recuerdo. Al tra ta r de ellos 
quisiera poseer esa persuasiva elocuencia que cautiva 
y penetra hd.sta los fondos de los corazones ~ quisiera 
poseer una de esas imaginaciones brillantes que con 
frases escogidas realzan todo lo bello de las acciones 
heróicas; mas careciendo de tan preciosas dotes, v u e l
vo á sen tir de nuevo que haya confiado Y. E. á mi 
tosca pluma la narración de tan memorables episo
dios. Sin em bargo, mi sentim iento se m inora a t  com
prender que la verdadera elocuencia de los hechos se 
encuentra en el valor que en sí tienen; que la mejor 
apología de la v irtud  se h*lla en la v irtud  misma; que 
la m ayor gloria dei hom bre de bien se fuuda en el 
testimonió de su conciencia pura y tranqu ila , que le 
colma de dulces emociones, hijas del buen proceder.

La actividad loable de los Sres. Regidores de la 
comisión de sanidad , y los conocimientos especiales 
del acreditado facultativo individuo de la m ism a, el 
S r. García do Villaescusa , d ieron por resultado q u e  á 
lo-í c u itro  dias de haberse acordado la form icion del 
hospital provisional se hallase este organizado com ple
tam en te , y que al q u in to , M  de Agosto, se abriesen 
las puertas de tan benéfico asilo para recib ir en él á 
los coléricos que no tenían personas que los asistie
s e n ; pues á ios que las ten ían , por pobres que fu e 
sen , eran  socorridos á domicilio por las respectivas 
Jun tas parro qu ia les , las cuales cuidaban de proveer 
de camas á los que da ella carecían , y de que no les 
faltase la asistencia m édica, las medicinas y todos tos 
demas recursos necesarios prira la curación y conva
lecencia. El inspector de dicho hosp ita l, desde que se 
abrió hasta qua se c e r ró , lo fue el mencionado señor 
D. Antonio García de Villaescusa; prim er médico del 
mismo establecim iento D. Federico Beivjumeda ; se
gundo médico D. Manuel Moya; Administrador D. ’ju a n  
B arrero ; capellanes D. José María González, fiacérdd* 
te de ejem plar vida, que falleció del c ó le ra , víctima 
d^ su celo evangélico, y D. Vicente de Luque; prac ti
cantas de medicina D. Quintín M eynet, D. Fernando 
G u tié rre z , D. Emilio Díaz y D. Juan Nepomuceoo 
Monga; practicantes de farmacia D. Joaquín Bianchi* 
ayudante mayordomo D. Angel Custodio N avarro , y 
cabos do sala D. Francisco García Chicano y D, Luis Núñez. •

Desde el 28 de Agosto hasta el 17 de Satieinbr#, y á consecuencia de la m ayor en trada de enferm os, hu 
bo tres practicantes mas de medicina , que fueron tos 
Sres. D. Emilio M arasi, D. Francisco de la Vega y  Dón 
Laac del Bando. H*bia ademas el correspondiente tiú* üiero de enferm eros y enferm eras.

A los pocos dias de instalado el hospital provisio
nal en San Juan da Dios , publicó la comisión de sani
dad una cuenta justificada de los gastos hechos para 
el mi. mo en ia compra de útiles necesarios , drogas y  
m edicinas, obra de albañilería , carp in tería , herrería , 
p in tu ra  y cristalería, cuenta que ascendió á la can ti
dad de 16,116 rs. vn. con 28 rnrs. Antes de que apa
reciese en los diarios de la plaza la mencionada cu en 
ta fue aprobada por Y. E . , que admirado del acierto y 
economía que habia habido en la compra de camas, 
colchones, je rgo n es , co berto res, to h a ila s , «am isss, 
vendajes y demas no pudo menos de acordar unán i
m em ente un voto de gracias ^ n  .favor da Ta comUion, 

También publicó esta en los periódicOsS con fecha 27 
de Agosto lo siguien te, respectivo á ios donativbs h e ¿  
chos para el hospital provisional.
Nota de los señores que han contribuido oon los efeúttis 

que se expresan á atenuar la triste situación d i  (oí 
atacados del mal reinante.
Sr. D. Antonio Sicre un  coichon, dos sábanas, una almohada y un cobertor.
Sr. D. Ciáudi-;) Rossi un coichon y dos sábanas.
Sra. Doña Mónica Rebollo cuatro cobertores.
Sr. D. Servando L lam as, R egidor, dos colchones, 

cuatro sáb an as , dos cobertores y dos almohadas.
Señora de D. Tomas Ravina un c a tre , un  coichon, 

dos sábanas , uo  cobertor y dos ah íphadas. .
Sr. D. Manuel Bosch dos sábanas.
Sres. Chapino y Aurioles dos colchones.
Sr. D. Francisco Rivera y Lozano un  ca tre ,.dos sá 

banas , un  cobertor , una co lcha, un coichon y dos almohadas con fundas.
Señora do Oneto un ca tre , u n  co ichon, dos sá

banas , una almohada con funda y un  cobertor.
Sr, D. Ramón Sáez un c^ tre , dos sábanas y un  cobertor.
Sr. D. Juan  Ravina u n  co ichon , cuatro  sábaqaá, dos almohadas y cuatro  fundas.
Sr. D. Francisco Berriozábal dos sábanas y cuatro  almohadas con funda.
Sr. D. Javier de U rrutia un colchoñ.
Sr. D. Ramón María Pardillo un  ca tre  y uo  cobertor.
Señoras de Tornam ira y de D. Eduardo lsási dos sábanas.
S&ñora viuda de D. Ramón G úerra seis baftias de h ie rro  en esqueleto.
Por un  bienhechor cinco cobertores y 21 sábanas.
Resúmen.*=*Seis camas de h ie rro ; seis ca trés dé 

viento; H colchones; 14 cobertores; 26 sábanas'; 11 
alm ohadas; 13 fundas de ídem , y  una colcha.  ̂

Si en todos tiempos ia publicidad de las cüentás 
es un  princip ia de estricta moralidad que debe e b -  
sarvarse por las corporaciones é individuos que m a
nejan fondos públicos, en épocas calamitosas es jnt&* 
cho mas necesario , porque el público desea saber, la 
inversión y economías de los mencionados fondos; a¿i 
es que la cuenta producida y publicada pop los 
ñores Rey de T rillo , Ruiz Bustam ante y  Yillaescu^i 
causó m uy buen efecto en tre  nuestros conciudadanos» 
acallando algún leve rum or que pudiera haber susci
tado la maledicencia ó la envidia, de las que por 
desgracia nunca se ven exentas de un  todo k s  per
donas que se distinguen. Respecto á epto solo d iré lo 
que ya he dicho en algunos de mis escritos que h tó  
visto la luz pública, y es que e l verdadero m érito pe 
asemeja á las piapías olorosas, que m ien tras  onts se 
tocan y deprim en mas delicado y. suave es e l per fatua 
que exhalan .^ : , ; .

Antes de pasar adelanto voy á consignar ü ú  acto 
de la Excma. Diputación provincial. Como quiera que



layepidémia no respetaba servicios, n ie lases ,  ni con
diciones, llegaron a notarse bajas en el seno de Y. E. 
durante los dos meses y medio de invasión. Los seño
res Alcaldes segundo *D. Diego Herrera Dávila, que 
siempre celoso del buen servicio se hallaba con fre
cuencia en los hospitales de coléricos, y el tercero Don 
Antonio María Goula, viéronse, aunque no simultánea
m en te ,  acometidos del rnai de una manera violenta, 
que hizo temer sus vidas. El Sr. Alcalde cuarto Don 
Antonio Angel dev Mora lloró primero la m uerte  de 
tina apreciable señorita sobrina suya , y que le era 
muy querida, y á poco la de su anciano y respetable 
padre. El Sr. Alcalde quinto D. Antonio Matalobos su 
frió la sensible pérdida de un h i jo , al que amaba en 
trañablemente. El Sr. Regidor síndico D. Manuel del 
Castillo y San V icente , á mas de verse acometido por 
el cólera, tuvo que lamentar desgracias de familia. Otros 
Sres. Concejales se hallaban también enfermos; y si 
bien ninguno faltó á su honroso puerto mas que el 
tiempo indispensable para convalecer ó para reponer
se del dolor que laceró sus corazones con las pérdidas 
que su f r ie ro n , hubo dias en que, teniendo Y. E. p re
cisión de tra tar asuntos urgentísimos, no podía veri
ficarlo por falta de mi nero necesario de Regidores para 
celebrar sesión. En uno de esos dias aciagos, el Sr. Al
calde segundo , después de consultar á los que nos ha
llábamos presentes, resolvió oficiar á la Exorna. Di
putación provincial manifestándole el estado predi-  
c h o , y S. E. contestó instantáneamente que aun cuan
do tenia por norma el mayor acatamiento á las leves, 
no dejaba de conocer que había casos extremos, caíos 
extraordinarios en que era absolutamente forzoso ex
tralimitarías algún tanto, y que por lo mismo au tor i
zaba á V. E. para que siempre que hubiese que t r a -  
tár ,¿sontos encaminados á mejorar el estado sanitario 
y  ó atenuar la situación aflictiva de h  población, ce
lebrase sesiones, cualquiera quo fuese el número de 
Concejales que se retiñiese. Nanea m^jor aplicado el 
principio de que salus populi suprema lex est. También 
autorizó á Y. E. la Exorna. Diputación provincial para 
que dispusiese en favor de los indigentes y de los po
bres enfermos de varios fondos que estaban destina
dos á otros objetos.

Durante la enfermedad de los Sres. Alcaldes se
gundo y tercero desempeñaron interinamente las Al
caldías los Sres. Regidores D. Manuel Rey de Trillo y 
D. J. Hiácio González.

Siguiendo la afección epidémica su cu rso ,  el señor 
Gobernador interino de la provincia D. José R io l , en 
vista de dictámen de la comisión especial facultativa 
para clasificar el m al ,  publicó en el Bohtin oficial y 
en los periódicos de la p laza, y comunicó cen fecha 21 
de Agosto á todas las Juntas de sanidad litorales, la si
guiente declaración oficial:

«Se padece en esta ciudad una enfermedad epidé
mica esencialmente biliosa y benigna por lo común, 
con algunos casos en que predominan ciertos rasgos 
característicos del cólera-morbo asiático.»

Y á consecuencia de otra comunicación pasada al 
limo. Sr. Gobernador í). Francisco de los Ríos Rosas el 
dia 28 del citado Agosto por dicha comisión facultati
va, se declaró «que el mal que desgraciadamente afli
gía á este vecindario era, sin disptita , el cólera-morbo 
asiático con todos los rasgos que le son peculiares.»

A medida que la epidemia iba tomando incremen
to se hacían precisas nuevas y eficaces medidas, y á 
petición de varios vecinos del barrio de extramuros, 
y  atendiendo á las observaciones del Sr. D. Antonio 
García de Villaescusa, que hizo presente á la Junta de 
sanidad que, no obstante que en dicho barrio se ha
cían los socorros á domicilio, había varias casas de 
madera que no ofrecían el suficiente abrigo para 1« 
cu rac ión , alegando ademas otras razones muy pode
ro s a s , se acordó la creación de un hospital en la se
gunda Aguada , él cual se abrió el ya citado dia 28 de 
Agosto. "Fue nombrado inspector de este estableci
miento el Sr. D. José García de Villaescusa; médicos 
D. Juan María Montíel y D. Fernando Suarez; Admi
nistrador D. Francisco de Paula Sánchez; capellán Don 
Juan Uceda; practicantes de medicina D. Francisco 
Rolnero y Soto, D. Manuel Naldas y D. Emilio'Diaz, 
que habia estado hasta entonces en el hospital da San 
Juan de Dios; farmacéutico D. Angel Calonge; sangra
dor topiquero D. Manuel Cuñado, y cabo de sala Don 
Antonio García Montemayor. Es m uy elogiable la con
ducta observada asi por los profesores como por los 
alumnos de medicina en los doa hospitales provisiona
les, pties fue muy esmerada la asistencia médica, 
y muy constantes los cuidados que prodigaron á los 
enfermos, teniendo lugar en el de San Juan de Dios 
un  rasgo digno de mencionarse esp; cialmente. Tal fue 
el de  que un dia sumamente angustioso, en que en
traron gran número de invadidos, faltaban algunas ca
mas para colocarlos cómodamente, y los jóvenes prac- 
tipantes cedieron gustosísimos las suyas en favor de 
aquellos desgraciados.

Debo decir antes de tocar otros puntos que la Ju n 
ta municipal de sanidad , en sesión de 24 de Agosto, 
acordó él nombramiento de cuatro médicos inspecto
r e s , recayendo tal nombramiento en cuatro Sres. Con
cejales , qtie con sus observaciones científicas han 
ayudado mucho á V. E. en el mejor acierto de sus fi
lantrópicas determinaciones. El Sr. D. Rafael Ameller 
fue nombrado inspector para la parroquia del Rosario: 
el Sr. D. Manuel Abenoja para la do San Lorenzo; el 
Sr. D. Juan de Dios Rey para la de Santa Cruz, y el 
Sr. D. José Antonio Martínez para la de San Antonio. 
Dichos facultativos aceptaron su encargo gratuitamen
te y en obsequio de la humanidad afligida , r e n u n 
ciando desde luego el sueldo que por la ley les cor
respondía.

También hizo igual renuncia como inspector-m é
dico d& la población de extramuros el Sr. Dr. D. José 
García de Villaescusa.

Continuando la precitada Junta municipal sus im
portantísimos trabajos, el Sr. Alcalde presidente do 
la misma D. Manuel Rodríguez Jarillo hizo presente 
en sesión del 29 del mismo mes q u e , deseando el se
ñor D. Manuel del Castillo y San-Vicente, Síndico del 
Excmo. Ayuntamiento, hacer una mocion de alto ín
teres público, se apresuraba á ponerlo en conocimien
to de la corporación para que esta resolviese. La Ju n 
ta decidió por unanimidad que el Sr. Síndico asis
tiese á la sesión; y dicho se ñ o r , después de p ronun
ciar un  sentido discurso análogo al objeto que lo lle
vaba á aquel lugar y al triste estado en que la pobla
ción se hallaba, propuso, entre  otras, las importantes 
medidas siguientes:

12 El nombramiento de una comisión que se ocupase 
exclusivamente de organizar el socorro á domicilio de 
los atacados del mal re inan te , y de tomar las determi
naciones oportunas respecto á muebles , ropas <ko.

22 El de otra encargada exclusivamente del servi
cio de hospitales y sus incidencias.

3? El de otra de salubridad pública , dedicada úni
camente á procurar e-1 aseo , ventilación &c. de las 
casas y  viviendas.

42 El de otra que se encargase particularmente de 
procurar locales ventilados y gratuitos para las fami
lias menesterosas.

62 El de otra destinada á promover trabajos y 
obras públicas donde pudiesen adquirir  la subsistencia 
los jornaleros necesitados.

62 El de otra para velar por la conservación de la 
salubridad pública en las plazas, mercados y calles, 
entierros y conducción de cadáveres.

72 El de otra que propusiese las medidas necesarias 
á fin de conseguir la baja en los precios de las carnes 
y  demas artículos alimenticios.

8Í El de otra para el arreglo de los servicios ex
traordinarios que en aquellas circunstancias debían 
prestar los señores facultativos y eclesiásticos.

92 El de otra de estadística de la población en lo 
relativo á la enfermedad reinante.

10. El de otra encargada especialmente de la co
lecta de limosnas y arbitrar fondos y recursos , y con 
ht treaf debería» entenderse las * demas comisiones en 
lo concerniente á sus servicios respectivos,

La Junta de sanidad aprobó por unanimidad las 
medidas que preceden , y V. E. las aprobó también en 
sesión qua celebró al siguiente dia 30, acordando 
ademas el nombramiento de los Sres. Regidores y de 
los vecinos da Cádiz que habían de constituir dichas 
comisiones en la forma que sigue:

Para la primera fueron nombrados el Sr. Regidor 
Don Manuel Zildúa , y los Sres. vecinos D. Manuel 
Velez, D. Pedro Ignacio P a u l , D. José Pablo Perez y 
D. Francisco Mendoza.

Para la segunda los Sres. Regidores D. Manuel Rey 
de Trillo y D. Juan Antonio Ruiz Bustamante, y los 
Sres. vecinos D. Juan González P eredo , D. Plácido 
García y D. Rafael Sánchez de Mendoza.

Para la tercera el Sr. Regidor D. José Antonio 
Martínez, y los Síes, vecinos D. José Mateos (h ijo), 
D. Juan Izquierdo y D. Andrea de los Palacios. ’

Para ia cuarta el Sr. Regidor D. Fermín Salvochea, 
y los Sres. vecinos D. Miguel Martínez de Pinilios 
y D. Benito Cuesta.

Para la quinta los Sres. Regidores D. Manuel Rey 
de Trillo, D. Servando Llamas y D. Juan Antonio Ruiz 
Bustamante.

Para la sexta los Sres. Regidores D. José Pereira y 
D. J. Hisoio González, y el vecino Sr. D. Manuel Q uin
tana.

Para la sétima los Sres. Alcaldes segundo y te r 
cero D. Diego Herrera Dávila y D. Antonio María Gem
ía, y !0 -Sr« s. vecinos D, Santiago Jo^é Terry y Don 
Antonia Zulueta.

Para ia octava el Sr. Alcalde cuarto D. Antonio 
Angel de Mora, y ios Sres. vecinos D. Manuel Ruiz 
Bastamente y D. Francisco de Paula U rmmeta.

Pas a la novena lo.s Sres. Alcaldes segundo y cuar
to D. Diego Herrera Dávila y Don Antonio Angel de 
Mora , y los Sres. Regidores í). Rafael Ameller y Don 
José Pereira.

Y para la décima e! Sr. D. Servando Llamas, Regi
dor, y los Sres. vecinos D. Julián López, D. Pedro 
Pafccual Vela, D, Pedro Martínez, D. Juan Antonio Fer
nandez, D. José Abarzuza, D. Domingo L iza u r , Don 
Rafael Mendez y D. José María de Klizaíde.

También acordó* V. E. en la mencionada sesión del 
30 de Agosto, y conforme en un todo con la Junta de 
sanidad , qus las Juntas parroquiales de beneficencia 
se entendiesen con las expresadas comisiones espe
ciales, y que dichas Juntas nombrasen dos vecinos que 
en cada dos ó tres calles se encargasen de vigilar y 
darles parte de las necesidades que ocurriesen.

Las mencionadas comí iones quedaron constituidas 
el 31 de Agosto, empezando acto continuo sus útilísi
mas tareas; y al hablar de esto, ruego á V. E. me per
mita una leve digresión en obsequio de la hermosa 
ciudad donde he tenido la ventura de nacer.

Por la lectura de los periódicos de la corte y de al
gunos de provincias nos hemos enterado de que va 
rias ciudades que se han visto invadidas por el cólera- 
morbo asiático emigraron algunos ricos capitalistas al 
notar los primeros síntomas del m a l , temerosos de ser 
víctimas de calamidad tan terrible. Pero en Cádiz , Se
ñor Excelentísimo, no se ha presenciado, á Dios g ra 
cias, semejante emigración. V. E. conoce muy bien que 
ia mayor parte de las personas nombradas para las es
peciales comisiones antedichas son de las mas acau
daladas de nuestra población: varias de ellas poseen 
magníficas haciendas con bellísimas casas de recreo en 
pueblos de la provincia que aun no habia invadido el 
có le ra ; mas lejos de ir á encerrarse en sus preciosas 
propiedades rústicas para no ver derramar lágrimas ni 
escuchar lastimeros ayes de la orfandad y de la viu
dez , permanecieron entre  sus afligidos conciudadanos 
para enjugar su llanto, para socorrerlos en sus nece*- 
s id ad es ,y  para prestarles de dia y noche servicios 
personales que no basta mi pluma á encarecer. Mas 
diré todavía : á uno de dichos comisionados, al Exce
lentísimo Sr. D. Juan Antonio Fernandez, llamá
banle á la Isla de Cuba negocios particulares de sumo 
ínteres; pero S. E. su:pendió su viaje á la citada Anti-  
11a, y no llegó ¿ realizarlo ha&ta muchos dias después 
de haberse cantado el Te h  um  en-acción de gracias 
por haber terminado la epidemia.

Repito quo las nuevas comisiones empezaron acto 
continuo sus útilísimos trabajos con un celo y activi
dad incansables , y que no desmintieron mientras duró 
el mal. La de hospitales providónales, presidida por el 
Sr. Rey de Trillo, se hallaba en ellos á toda? horas fa
cilitando cuanto se le pedia para los invadidos que in 
gresaban, consolando á los enfermos, y velando por 
que á estos nada absolutamente faltase.

La encargada de la colecta de limosnas y da pro
porcionar fondos y recursos obtuvo felicísimos re su l
tados.

La de promover obras públicas se unió á la de pa
seos y arbolado que cuenta V. E., y en la que sobre
sale el Sr. Regidor Martínez, el cual,  á la vez que ha 
trabajado mucho para conseguir el adelanto del nuevo 
paseo del rec in to , auxiliado dicacLimamente por el 
Sr. Alcaide primero que ha mostrado gran ínteres en 
dar mas belleza á Cádiz con dicho paseo, ha tenido 
ocupados á gran número de jornaleros necesitados.

Las demas comisiones han desplegado idéntica asi
duidad y eficacia; y respecto á ia encargada p a r t ic u 
larmente de procurar locales ventilados y gratuitos 
para las clases menesterosas, el mismo dia de su ins
talación se avistaron ios señores qua la componían con 
el Sr. D. José María Domínguez, administrador de la 
espaciosa casa contigua á la torre de Tavira, casa que 
es propiedad de D. Manuel Luis Feduchi , y dicho se
ñor administrador accedió con amabilidad suma á pro
porcionarles gratuitamente y para objeto tan plausible 
todas las habitaciones del principal y miradores de la 
expresada finca.

No debo pa-ar en silencio que di*s antes qua esto 
sucediese, la Junta municipal de sanidad, por conduc
to de su Presidente , se habia dirigido ai limo. Sr. Obis
po de la diócesis, haciendo igual petición respecto al 
ex-convento de Santo Domingo, y nuestro venerable 
prelado contestó con el siguiente oficio:

«Obispado de Cádiz.==*Con la mas completa satis
facción accedo á lo que me propone esa Junta muni
cipal de sanidad , habiendo comunicado ya las órdenes 
convenientes para que se pongan á su disposición en 
alivio de los pobres, durante  las presentes circunstan
cias , todas las cuadras y habitaciones del edificio de 
Santo Domingo, excepto las alquiladas ó cedidas an te
riormente á beneficio de los pobres.

El presbítero D. José Joaquín de Palma, encargado 
por rní del edificio , se pondrá de acuerdo con V. B. 
para recibir sus órdenes, y que se lleven á efecto 
desde luego las benéficas miras de la Junta.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 26 de 
Agosto da Í854.«*Juan José, Obispo de Cádiz.—»Sr. Al
caide constitucional de esta ciudad, Presidente de su 
Junta municipal de ¿anidad.»

Debo también incluir en la presente memoria el 
documento que s ig u e , el cual prueba que los indivi
duos del Excmo. Ayuntamiento, al adoptar cualquiera 
medida, han procurado, como era de su d eb e r , ser los 
primeros en dar ejemplo:

«Alcaldía primera constitucional de Cádiz.««En 
consideración á las necesidades que ei mal reinante 
origina, ei Excmo. Ayuntamiento constitucional, cons
tante en su propósito de subvenir á ellas con toda la 
extensión posible, determinó en sesión del 30 de 
Agosto ultimo, de acuerdo con las Juntas municipales 
de sanidad y beneficencia , formar una suscricion es
pecial, sin perjuicio de realizar la anteriormente pro
movida por la Alcaldía, sobre la base para esta nueva 
de cantidades diarias durante la existencia del mal, 
pagaderas por quincenas anticipadas.

Esta suscricion correrá á cargo de la comisión es
tablecida para arbitrar recursos y fondos para atender 
á las necesidades de los vecinos pobres y enfermos, 
compuesta de los Sres. D. Servando Llam as, Regidor; 
D. Juiian López, D. Pedro Pascual Vela, D. Pedro Mar
tínez , Excmo. Sr. D. Juan Antonio Fernandez, D. Jo¿é 
de Abarzuza, D. Domingo Lizaur y D. Rafael Mendez.

Queda encabezada la suscricion por los individuos

del Excmo. Ayuntamiento con la cantidad diaria y 
mancomunada de 200 rs. v n . , ó sean 6000 rs. men
suales. Lo que servirá de gobierno á este vecindario, 
que tantas pruebas está dando de su caridad y des
prendimiento.

Cádiz 2 de Setiembre de 1854.=Manucl Rodríguez 
Jarilio.=Francisco de P. Camerino, Secretario.»

Seria demasiado prolijo, y ademas se haría la p re 
sente memoria muy extensa, si tratase de referir una 
por tiña las diferentes medidas adoptadas, ya por V. E., 
ya por el Sr. Alcalde primero, de acuerdo con las J u n 
tas de beneficencia y de sanidad, no solo hasta el 11 
de Octubre en que la Academia da medicina y cirujía 
participó al Excmo. Ayuntamiento que habia cesado 
la epidemia, sino muchos dias 'después, á fin de que 
no se reprodujera el mal como habia habido ejemplos 
en otras poblaciones. Debo sí dejar consignado que 
las Autoridades superiores de la provincia, asi la mili
tar como la civil, se han mostrado sumamente celosas 
en el desempeño de sus deberes, y que á ese celo ha 
debido también V. E. en mucha parte el habar visto 
coronadas todas sus disposiciones del éxito más feliz.

El Excmo. Sr. Comandante general D. José Martí
nez , que en su importante puesto se lo ha visto cui
dar de sus soldados como si fueran sus hijos, ha acce - 
dido favorab'emente y con la celeridad del rayo á 
cuantas peticiones le ha hecho V. E . , y en otro lugar 
hablaré con mas detenimiento de los- espontáneos y 
gratuitos servicio» prestados á Cádiz por los señores 
facultativos del cuerpo de sanidad militar, servicios 
por los cuales ya ha manifestado V. E., asi al digno Ge
neral Martínez como á los expresados facultativos, la 
gratitud y reconocimiento á ú  cuerpo capitular.

Ei limo. Sr. Gobernador civil desde que llegó á 
esta plaza, ademas de tomar la iniciativa en las m e
didas sanitarias que le correspondían en uso do sus 
atribuciones, ha velado incesantemente por qus los 
señores celadores y dependientes del ramo de vigilan
cia cumpliesen, como han cumplido, con exactitud y 
regularidad cuantas órdenes se les daban.

Los mencionados dependientes y los de V. E. mos
traron en tan aflictivo período una actividad elogiable, 
vigilando el buen orden durante  el reparto de la m ul
titud de raciones diarias qua se daban á los pobres, y 
porque se cumpliesen todas las disposiciones referen
tes á aseo y limpieza, conducción de enfermos á los 
hospitales y demas.

La compañía de serenos, esa institución útilísima 
y de un valor inapreciable, prestó grandes auxilios á 
los veciuos de sus respectivas demarcaciones , ya avi
sando á los señores facultativos, ya á los sacerdotes 
para que prestasen á los enfermos los socorros espiri
tuales ,  ora yendo á las boticas en busca de las medi
cinas, ora yendo á las parroquias en busca del santo 
Oleo. Varias de esas noches de augustia, el Sr. Al
calde cuarto I). Antonio Angel de Mora, que por m a
ñana y tarde estaba ocupadbimo en el despacho de los 
negocios de su Alcaldía , las pa>ó sin dormir rondando 
la ciudad en unión del pundonoroso Comandante de la 
expresada compañía , y cuidando por sí propio de que 
no hubiese demora alguna en los auxilios que se re 
clamaban.

Paso ahora á presentar á V. E. un resúmen de los 
coléricos que ingresaron en los hospitales provisio 
nales , y del número de los que curaren  y de los que 
fallecieron, En el hospital de San Juan de Dios que 
se abrió el 17 de Agosto y se cerró el 26 da O ctu
bre, ingresaron:

Enfermos de uno y otro sexo. 328
Ornaron.......................   149
Fallec ieron .  ..............      179

Es de advertir que si bien murieron 179 dect o 
dei hospital, aun cuando estaban perfectamente acon
dicionadas las camillas para conducir enfermos, y es
tos iban abrigados convenientemente, varios llegaron 
moribundos á consecuencia de lo fulminante del mal, 
espirando unos en ei patio y otros en las escaleras 
del establecimiento.

En el hospital de la segunda Aguada, sito en el 
barrio de extramuros, hospital que se abrió el 29 de 
Agosto y se cerró el 7 de Otubre, ingresaron:

Enfermos..........................................  2o
Curaron............................................ 18
Fallecieron................  ..................  7

En cuanto á las hospitalidades de las parroquias 
el Rosario, San Antonio, San Lorenzo y Santa Cruz, 
qus son las cuatro que contiene la ciudad, puedo pre
sentar el siguiente resúmen de invadidos desde el 20 
de Agosto hasta la completa terminación del cólera:

Invadidos de uno y otro sexo. 1252
Curados. ............    1070
Muertos.............................. 182

Como ve V. E . , el anterior resúmen no compren
de á los invadidos por la epidemia antes del citado dia 
20 de Ago to, de los cuales fallecieron no pocos, ni 
tampoco á ios enfermos que curaron ó que murieron 
pertenecientes á las ciases bien acomodadas de la po
blación. Ei precitado resúmen comprende á los inva
didos de las clases menesterosas que fueron socorri
dos á domicilie, y asistidos por los médicos destina
dos á la hospitalidad de las parroquias mencionadas. 
En otro lugar de esta memoria publicaré un estado 
comparativo de muertos en los meses de Julio, Agos
to , Setiembre y Octubre de los años 1852, 1853 
y 1854.

Voy á hablar de lo; servicios prestados por las 
Juntas parroquiales de beneficencia; mas antes de c o n 
cluir esta sección no quiero dejar de mencionar 
que desde que se notaron los primeros síntomas de li  
epidemia , ó p ira  hablar con mas propiedad , desde 
que cundió el pánico por la pob’scion , fueron muchas 
las personas de diferentes ciases que , ya por medio 
de atentísimos oficios , ya acercándose á ios Sres. Al
caldes y Regidores, se apresuraron á ofrecer á V. E. 
su cooperación y ayuda. También diré que los diarios 
de la pl/za publicaron una comunicación dei Sr. Don 
Gárlos Azopardo, dirigida á la Alcaldía con fecha 18 de 
Agosto, manifestando dicho señor que para contribuir 
á aliviar la suerte desgraciada de la clase menesterosa 
quería merecer del Sr. Alcalde ó de las Juntas parro 
quiales de beneficencia le señalasen 20 -familias para 
dar á cada una de ellas u n í  peseta diaria por término 
de un mes. Igualmente fue público que la sociedad del 
Liceo dramático gaditano dió una función en el tea
tro del Circo de esta ciudad ei 26 deluicitado Agosto, 
consagrando el producto de la misma á beneficio de los 
pobres.

Ultimamente, los nombres de los Sres. D. Federico 
Rudolf, Arrigunaga é hijos, D. Toríbio de Noriega, 
D. Juan Biutista Ü garte , D. José Matía y otros m u 
chos eran repetidos con elogio por los donativos qus 
h ic ieran ; pero Y. E. conocerá muy bien que han sido 
tantas y tantas las personas caritativas que han dado 
al Excmo. Ayuntamiento ó á las Juntas parroquiales 
cantidades ó efectos para socorro de los necesitados, 
que el mencionarlas una por una haría extremada
mente voluminoso este escrito. Sin embargo, me consta 
que el pueblo de Cádiz no ignorará los nombres de 
todos aquellos de sus bienhechores que no lo han ocul
tado. V. E . , con ia moralidad que le es propia, se ocu
pa asiduamente en examinar los comprobantes para 
formar y publicar un estado general de ingresos y  de 
gastos durante la enfermedad epidémica, y en los pri
meros figurarán los nombres de todos cuantos han 
contribuido y las cantidades con que lo han efectuado.

II.

Las Juntas parroquiales da beneficencia, Excelen
tísimo S r . , no han podido hacer mas que lo que han 
hecho, porque toca en lo maravilloso. Ellas han vela
do noche y d ia , no solo consagradas á aliviar y socor
rer á coléricos, sino á aliviar y socorrer á lós pobres 
para impedir que ia miseria les acarrease eLifiiaL Ellas

han secundado admirablemente todas las disposiciones 
de V. E., y á veces han indicado á esta Excma. corpo
ración algunas medidas de grande ínteres público.

Asociadas con vecinos honradísimos que abandona
ron sus intereses para trabajar en beneficio de sus 
conciudadanos , recaudaron por-medio de póstulas can
tidades considerables, con las que repartieron varias 
limosnas en metálico para la casa de huérfanos y para 
otros indigentes; dieron camas completas; socorrieron 
á domicilio á los invadidos menesterosos; cuidaron 
con especial esmero de la asistencia médica, y cum 
plieron con el benéfico objeto da su institución de ia 
manera mas religiosa y cristiana. Son m uy notorios en 
Cádiz los actos de tan filantrópicas Juntas; por lo 
tanto solo me limitaré á consignar ios nombres de los 
sugetos á quienes V. E . , reconociendo los grandes mé
ritos que han contraído, les ha dado particularmente 
las gracias, acordando ademas que conste dicha mues
tra da gratitud en las actas de las sesiones de este 
cuerpo capitular.

Relación de los señores que componen las Jimias parro
quiales de beneficencia de osla ciudad, y  de los vecinos 
asociados á las mismas con objeto de facilitar á las clases 
menesterosas de esta población los auxilios motivados por 
la invasión del cólera-morbo.

Junta de beneficencia de Santa Cruz.

D. Bonifacio Manzanares, presidente,
D. Santiago Berro, depositario.
D. Antonio Zulueta, secretario.
D. Domingo Si bel lo.
D. Bartolomé Agacio.
D. Francisco Garrido.
D. Miguel R i vas.
D. Antonio María Goula , Alcalde tercero,
D. José d) Dios, médico titular.

Vecinos asociados,

D. Antonio Molina, presbítero.
D. Juan Moreno, presbítero.
D. Rafael Mendez.
D. Eduardo Menscho.
D. Federico Izquierdo.
D. Cesáreo Cerero.
D. Tomas Ravina.
D. Lucas Olera.

Junta de beneficencia de San Lorenzo.

D. Luis María Morote, presidente.
D. Diego Saenz de Santa María , depositario.
D. José Antonio de llanta ñon , secretario.
D. José Armario.
D. Juan G u t ié r rez , presbítero.
D. Bernardo Alarcon,
D. José Zurita.
D. Pedr o de Mier.
D. Joaquín Mosé.
D. José García Obstes.
D. Juan Ribiere.
D. Jacinto Alconchel.
D. Pascual Olivares.
D. Francisco de Mier y Teran,
D, Manuel Viera?,

bremos asociados.

D. Juan Ribiere , médico.
D. Manuel Durio , id.
D. Manual Benjumeda, id.
D. Juan Motero, id.
D. Antonio Berjiíio , id.
D. Francisco de P. Salcedo, id. militar.
D. Francisco Dueoin, id. id.
D. José Camerino, id. id.
D. Miguel Bianco, id. id.
D. Rafael Calderón.
D. Jacinto Alconchel, vocal de la Junta desanidad 

y salubridad de ia parroquia.
D. José Zurita , id.
D. Francisco Mier y Teran , id.
D. Diego Regife, id.
D. Pascual Chivares, id.
D. Eugenio Varo, presbítero, presidente de la 

Junta subalterna de socorros domiciliarios del barrio 
de la Libertad.

D. Bernardo Molet, vocal de id.
D. José Hidalgo Eizaguirre, id.
D. Manuel Zaklúa, Regidor, id.
D. Manuel Bierna, i d /
D. Joaquín Rubio y Bjsichy, id.
D. Juan Ortiz Molinero, id.
D. Manuel Chaparro, presbítero, presidente de la 

Junta subalterna de socorros domiciliarios del barrio 
del Hospicio.

D. Pedro Montero, vocal de id.
D. José Vinuesa , id.
D. José Aguayo, id.
D. Joaquín Jo rd á n , id.
D. Pascua! Piñero , id.
D. Antonio Mazzini, presbítero, presidente de la 

Junta subalterna do socorros domiciliarios del barrio 
de la Palma.

D. José Escudero, vocal de id.
D. José Ibañez , id.
D. José B ri to , id.
D. Gerónimo Obregon . id.
D. Sebastian Tamariz, id.
D. Genaro Sánchez Calderón, id.
D. Benito Quintana , id.
D. Francisco de P. Brilo, id,
D. Manuel G u tié r rez , id.
D. Manuel Jesús Rodríguez, comisionado de vigi

lancia de dichos tres barrios.
D. Santiago léo ve t , id.
D. Mateo B'dbontin, id.

Junta parroquial de San Antonio.

D. Salvador Moreno , presidente 
D. Rafael Marenco, Regidor depositario.
D. José Mari i Moreno, secretario.
D. J osé María Villaescu®*, médico.
I). Tomás de Urrutia.
D. Juan Blanco.
D. José Lacomba.
D. Francisco José Sbarbi.
D. Ramón de Gozar y Paz.
D José Antonio Martínez, Regidor, *

Vecinos asociados.

D. José Criado, presbítero, vocal de la Junta 
auxiliadora del barrio de las Cortes.

D. José María Fita , id.
D. Ignacio Canibel, id.
D. Juan Ramón Goicoc-hea, id.
D. José María Fabara , id.
D. José Muscat, presbítero, vocal de la Junta  

auxiliadora del barrio de la Constitución.
D. Lucas Tadeo Delgado , id.
D. José de Arcos, id.
D. José Francisco de Cuninghao), id.
D. Ramón Sabater , id.
D. Gonzalo Valverde, presbítero, vocal de la Junta  

auxiliadora del barrio dei Hospicio.
D. Antonio G utiérrez , id.
D. Juan Dorronzóro, id.
D. Francisco Saenz de Tejada, id.
D. Pablo F r ía s , id.

Nota. Los Sres. Canibel y Dorronzoro se a usen ta
laron de esta ciudad por causas legítimas con anterio
ridad á la invasión del cólera.

Junta de beneficencia del Rosario.

D. Pedro J» de Lima, presidente.
D, Luis Gonzagade El iza Ide, depositario,



D. Pedro Ignacio de Pau l, secretario,
D. José M oreno, m édico titu la r .
D, M anuel Rancés.
D. E stéban Picardo.
D. G erm án  M arzan.
D. Ju an  José de Elizalde,
D. José Gómez Imaz,
D. Lorenzo M endaro.

Vecinos asociados.
D. M ariano Soria, vocal de la Ju n ta  auxiliadora 

del b arrio  del Correo.
D. José H errero s Gargollo , id.
D. Ferm ín  S a lv o ch ea , R eg id o r, id.
D. Rafael J u ra d o , p re sb íte ro , vocal de la Ju n ta  

auxiliadora del b a rrio  de las Córtes.
D. Antonio A riz a , id.
D. Ignacio Villa y  Cossío, id.
D. José Sarlabous . vocal de la Ju n ta  auxiliadora 

del b a rrio  de San Francisco.
D. A ndrés de los Palacios, id.
D. Ferm ín  Sa lv o ch ea, R eg id o r, id.

Junta  de beneficencia de San  José.
D. Jacin to  José Oncala , p residen te .
D. Ju an  B autista U ceda, v icep residen te .
D. A ntonio A rgum osa , depositario.
D. E duardo S á n ch ez , secretario .
D. M anuel B arreto ,
D. José Baone.
D José Landeira.

Vecinos asociados,
D. José P iri.
D. Rafael Perez.
D. Miguel Pereda.
D. Bartolom é Burlo.
D. Antonio V erea.
D. Ju an  Botaro.
D. Ferm ín  B arbontin .
D. M anuel L ujan.

III
Existe en  C ádiz, como tipo del b u en  gusto  de su s 

m o rad o re s , u n a  bellísim a casa de recreo  reconocida 
con el nom bre de Casino, en  la qu e  se re ú n e n  gran, 
núm ero  de personas de lo mas selecto  de la población: 
i lu s tre s  m a r in o s , títu los da C astilla , ricos p ro p ie ta 
r io s ,  acaudalados com ercian tes y  una ju v e n tu d  b r i 
lla n te  y escogida form an esa sociedad, que por su  fi
n u ra  y galan tería  ha m erecido y m erece los elogios de 
prop ios y  e x tra ñ o s , y de la que uno  de los m ejo res 
ingenios de la corte ha hablado con en tusiasm o en una 
preciosa o b r i ta , recu e rd o  de sus viajes por A n da lu 
cía. La fundación del Casino data desde el año de 1845. 
G e n e ra lm e n te , asi en  m uchas poblaciones de España 
como en  el e x tr a n g e ro , los casinos no son o tra  cosa 
m as q ue casas p u ram en te  de recreo  y d iversión , d o n 
de las personas q ue c o n c u r re n , separadas algunos r a 
tos de sus negocios, p ro cu ran  pasar el tiem po de una 
m an e ra  ag ra d a b le ; pero  como la bondad de los gadi
tanos im prim e á todo u n  sello ó u n  ca rá c te r  especial, 
d e  aquí es que la sociedad de n u es tro  herm oso Gasino 
se trasfo rm a frecu en tem en te  de sociedad de recreo  
en  sociedad de beneficencia.

Si alguna v e z , por efecto de la m ala cosecha en  
v arios pun tos agríco las, ó por avaric ia de especu lado
r e s ,  ó por la dem asiada exportación al e x tra n g e ro , e n 
carece m ucho el trig o _ y  el precio del p an  sube de 
p u n to  en  C ádiz, los señores socios del Casino son de 
los p rim eros á su sc rib irse  para que la clase p o b re  del 
pu eb lo  no partic ipe de sem ejan te carestía . Y g en e ra l
m en te  se ha v isto  q u e  cuando los elegan tes salones de 
tan  precioso edificio se ab ren  para dar a lgú n  sun tuoso  
b an q u e te  ó a lgún  espléndido sarao , es con el objeto 
de ce leb ra r  algo beneficioso p ara  Cádiz; como por 
ejem plo  , la concesión de n u estra  línea de fe r ro -c a r r il  
hasta Sevilla.

Con tales an teceden tes no es de e x tra ñ a r  que des
de los p rim eros dias q u e  se no taron  m ayor núm ero  de 
casos de cólera en  n u e s tra  po b lac ió n , los sócios del 
Casino d e term inasen  a b r ir  u n a  suscric ion  p ara  im pe
d ir  la m iseria que la calam idad a tra ía . Y como qu iera  
q u e  los buenos ejem plos e n c u en tran  num erosos im ita
d ores en  n u estro  vecindario  , tampoco se ex trañ ó  que 
m uchas personas tra ta sen  de u n irse  á dichos señores 
só c io s , n i que ap a re c ie se , como apareció  en  los diarios 
de la plaza el 17 de A gosto , el s ig u ien te  aviso:

« los socios del Casino gaditano al público.
Habiéndose p resen tado  m uchas personas á los in -  

ind iv iduos de este establecim iento  m anifestando el 
deseo de tom ar p a rte  en  la suscric ion  para el socorro  
de los pobres de esta ciudad, han  determ inado  a u to ri
za r  al conserje  del mismo para q u e  los señores que se 
p re sen te n  á su sc rib irse  puedan  verificarlo  por can ti
dades d iarias ó m ensuales, ó por solo un a  vez, llen án 
dose de este modo h s  m iras de dichos sócios para 
am pliar y  genera lizar su  p rim itivo  pensam ien to .»

A certadísim a fue  la idea que concibieron de r e 
p a r t ir  á cerca de 3000 pobres u n a  ración d iaria , com 
p u esta  cada u na de ellas de un  cu a rte ró n  de p a n , u n  
pedazo de ca rn e  ó tocino y una sopa de a rro z  con gar
banzos y  p ap as; y  digo q ue fue ac ertad ís im a, porque 
dichos alim entos e ran  su m am ente  sanos y de fácil d i
gestión , en tanto  que si se h ub iese  dado en  d inero  la 
lim o sn a , quizá algunos de los pobres lo h u b ie ran  in 
v ertid o  en  sustancias perjud iciales y nocivas á la sa
lud . He dicho tam bién  qu e  á cerca de 3000 pobres so 
co rrían  con el m encionado alim ento  los señores del 
Casino, p o rq u e  en  la cu en ta  general de ingresos y de 
gastos que acom pañada de sus respectivos com proban
te s  h an  tenido la bondad de d irig ir á V. E , se hallan  
especificadas día por dia desde el 15 de Agosto hasta 
el 31 de O ctubre  inclusive las raciones rep a rtid as ; y 
si b ien  en  la generalidad  de los m encionados dias’ el 
nú m ero  de raciones llegó á 2600 y á 2700, h ubo  v a
rio s en  que ascendieron las m ism as á 2900 y á 3000.

A las cu en tas genera les de ingresos y de gastos que 
con sus com probantes respectivos han  presen tado  los 
señores sócios del Casino, han  acom pañado u n  estado 
suscrito  por una com isión de los m ism o s, y  el cual 
traslado  original á continuación.
E st a d o  de los fondos recibidos en el Casino gaditano , é  

inversión do los mismos en el sustento de la clase me
nesterosa de esta ciudad durante 78 dias, ó sea desde 
el 15 de Agosto de 1854 al 31 de Octubre.

Fondos recibidos.
Rs. VD.

Del Sr. D. Rafael M endez, como T esorero  
de la com isión de colecta y  b3jo r e 
c ibo s....................................................................  120,000

De dicho señor por la suscric ion  ú ltim a
m en te  ab ie rta  para poder co n tinu a r el 
r e p a r to  desde el 24 de O ctubre al 31
del m ism o................................................. 4 7,576

De las personas que se u n ie ro n  á la so
ciedad del Casino , según la lista por 
m en o r que se ha publicado en los pe
riódicos de la p laza ...................................... 17,650

De los Sr es. sócios del C asin o , según 
consta de la lista q u e  está de m ani
fiesto en  el patio  de dicho local p ara
satisfacción de los sócios...............................  37,716

Del p roducto  en  v en ta  de los calderos y 
dem as en se res  de las cocinas, según  
com probante q u e  se acom paña  1,440..14

Rs. v n   ................  194,381.14
Inversión dada á dichos fondos*

En la instalación de las cocinas de Santo 
D om ingo-y  los D escalzos, según  la

cu en ta  qu e  con sus com probantes se
acom paña...............................................................  9,741

En los gastos diarios, según  cu en ta  por 
m enor que tam bién se acom paña con
sus co m p ro b an te s ........................................  183,644.,14

En el esterado de toda la casa de h u é r 
fanos establecida en  el ex -co n v en to  
de Santo Domingo, y  cuya estera  se r e 
galó con lo que resu ltó  s o b ra n te , s e 
g ú n  expresa  la c u e n ta  .............. ... 1,000

Rs. v n , . . .   . . . . .  494,382..44

En los 78 dias a rrib a  expresados se h an  rep artid o  
185,105 raciones, com puestas de u n  c u a rte ró n  de pan, 
u n  pedazo de ca rn e  ó tocino y  una sopa de a rro z  con 
garbanzos y papas.

Cádiz 17 de N oviem bre de 1854.=* Tomás Ravina 
y  E y m ar.= F ed erico  Iz q u ie rd o .»  José M. E liz a ld e .»  
F ernando  M. de T e rry .— Cesáreo Cerero.

Del p reced en te  estado se desp ren d e  u n a  o b serva
ción favorabilísim a á u n a  de las disposiciones de V. E., 
y  es la del acierto  en  la elección de personas para !a 
com isión de colecta de lim osnas que ha presidido el 
Sr. Regidor L lam as, pues se ve que el T esorero do la 
m ism a, Sr. D. Rafael Mendez, entregó en  el Casino para 
los p o b re s , p rim eram en te  la cantidad de 6,000 duro*, 
y  después la de 17,576 rs. vn.

Es im ponderab le  el celo de los señ o res sócios del 
Casino respecto  á que las raciones estu v iesen  b ien  
acondicionadas y  á que el pan fuese de la m ejor cali
dad. Con frecuencia se veia á dichos ca rita tiv o s seño
res  vigilando á los cocineros y  dependien tes; y  los jó 
venes de las casas m as ricas de Cádiz e ran  los que d is
tr ib u ía n  por su s  propias m anos el pan  y  la sopa á los pobres.

Acciones sem ejantes no necesitan  de alabanza; b as
ta solo re fe rirla s  para que alcancen la g ra titu d  de todo 
u n  pueblo.
N o t a  publicada en los periódicos do la plaza de las canti

dades que han impuesto en el Casino gaditano los seño
res que á continuación so expresan , y que se han unido 
á dicha sociedad para ayudar a la clase menesterosa de 
esta población desde el 15 de Agosto de 1854 hasta ei 
81 de Octubre.

Sra. viuda do L ayseca............................ 120
Sra. v iuda de H arrao n y ......................... 360
Sra. v iuda de D arh a n ............................ 60
Sra. v iuda de M iram on........................... 60
Sra. v iuda de M ucio................................  60
Sra. v iuda de S o m era ............................ 60
Sra. viuda de C o n te ................................  360
Sra. v iuda de L izau r..............................  480
Sra. viuda de Rom ero G u e r ra   320
Sra. v iuda de B lanco............................... 60
Sra. viuda de C a rre ra ............................  120
Doña Ju an a  O sorio ................................... 60
Doña Camila L aw aggi.............................. 6o
Doña Elena Ravina de Lobo................  120
Doña A ntonia R am írez ............................ 133
Doña T eresa A rizo n ................................  19
Señorita Doña Isabel A ro za ren a  ! 120
Doña Amalia R avina................................  120
Señora Doña Clara C astrb iones dé

Blanco......................................................... 420
Señoritas de Cerezo..................................  480
T res amigos de D. Fernando M. dé

T e r ry .......................................................... 430
D. José Odero..............................................  420
D. Francisco de Paula U rm e n e tá . ! . .  120
D. Manuel M oreno de M ora..................  120
D. Cárlos C a r r e r a . , ..................................  120
D. Diego C a rre ra .......................................  120
D. Luis Sicre y G arcía............................. 120
D. A ntonio Sicre y G arc ía ..................... 120
D. Jü ié R u iz ................................................  60
D. Félix Izqu ierdo  , .....................  420
D. Ju an  A ntonio R av in a........................  120
D. Francisco  Simón G ra n d a lla n a .. !. 60
D. Ju an  López G u tié r re z .......................  60
Excmo. Sr. D. M anuel Bayo...............  120
D. Francisco  A ugusto C on te ................  360
D. A ntonio M atalobos.............................. 180
D. Ju an  D ie z ..............................................  60
D. Ju an  M anuel M artínez ó h ijo ..  . 600
D. N arciso G onzález S a n li l la n .  ___  120
D. José María A r r i e t a ............................. 420
D. Ju an  Morales de los R ios   60
D. Ramón C o n ch a   .......................  60
D. Feliciano I r ig o y e n .............................. 420
D. Am aro U rr u e b a ..................................  420
D. Manuel F e d r ia n i........................... *.* 60
D. Manuel Cano M anrique, G oberna

dor ce san te ..............................................  4,000
D. Joaquín  María J o r d á n .......................  420
D. Ju an  A ra n a   * 420
D. A lfredo R u iz   ’ 60
D. José M en d aro ............................ [ . . , \  420
D. J uan  G am iz .................................’ ’ 4 20
D. José González R o ld a n ....................... 420
D. Felipe A lv arez ..................................... 60
D. Félix B e y e n s  ! ! ! . ? .  240
D. F ernando  G arcía de A rb o le y a .! ?! 60
D. Cárlos C hesío......................   60
D. José A. V illa r .............................  60
D. Ramón C ab ello ......................... ! !!  t 60
D. José González R ic o ............................ 60
D. Ju an  T a sh a ra  ! 420
D. Antonio María G oula   480
D. Damian C arrasco , p re sb íte ro   60
D. José María de U rq u in ao n a , i d . . . ,  420
D. G erónim o M ario , id .........................  60
D. Francisco M artin P erez , i d . . . . !  Ü 60
D. Domingo González V illanueva, id. 420
D. Sixto Mahave , id ............................................ 420
D. José Cayetano de L u q u e , id   420
D. Francisco de Paula S ity a r , i d   60
D. Jo ,é Joaquín  de P a lm a , i d   60
D. Santiago Ich aso    ! 4 20
D. Antonio P e re a ............................. 420
D. Ignacio L iz a u r ..................   240
D. Domingo L iza u r .........................  240
D. José María A g u irre ...................  240
D. Francisco  de Paula B e n ju m e d a .. 60
D. Ju an  A ntonio C oghen ............. 60
D. José G a b a r ro n . . ...................... 420
D. Salvador G arcía L am a.............  60
D. Joóé Z am brano .................................... 420
D. José N av as ............................................  420
D. Claudio López, p re sb íte ro   60
D. José G ard o q u i.....................................  430
D. Jo .é  María R iv e ra   ............  6q
D. Pedro Sañudo L ópez......................... 740
D. Domingo J im é n ez ..............................  60
D. A ndrés M arzan ...................................  60
D. José N i e ..................................... ..........
D, Angel A y ala ................................. .  . 60
D. José M anuel de P o rto ......................  420
D. E duardo C h esío .  ............................  60
D. Ju an  A ntonio B onilla.......................  60
D. Emilio M arzan.....................................  60
D. Cárlos L alesse .....................................  60
D. Estéban Moreno L ópez.................    420
D. Benito C u esta ..........................   60
D. Ramón S o b rin o ...................................  60
D. B ernardo U n ce ta ............................... 420
D. Santiago M endaro .......................  420
Sr. Cónsul de F ra n c ia ............................ 444
D. JoaquiQ María F ern an d ez   38
D. José de A r i a s . . . . .........................   200
D. Bartolom é V alien te ............................ 400
D. José C onejero    ......................   49
D. Ju an  de la C ruz S íñigo .........  38
D, Pedro José L a h e r a 95 
D> Alejo G u a rro , . . % 30

D. Patricio M ontojo ..................  460
D. Luis K e lls . . .  i ..................................... 440
D. F e rn an d o  Sánchez L am adrid   200
D. Tomas V illa rea l................................... 240
Sres. colegiales de San Felipe N e r i..  430
D. José G u tié rrez  Cea...........................  4 20
D. Francisco Malagoto...........................  420
D. Francisco  L acarrera ...........................  60
D. A belardo de C árlo s...........................  420
D. Salvador V in ieg ra .......................  .. 60
D. J u a n  Antonio A ra m b u r u . . , .........  429
D. Ju an  B autista Chape é h ijo   420
D. M anuel Rodríguez J a r illo ................ 60
D. José María M ateo................................  60
D. A lejandro C astrisiones..................... 60
D. Luis Diez............................   60
Un desconocido.........................................  49
Un filan tróp ico   ..........................  80
D. J. H. L   ...........    60
D. P. M. T ....................................................  57
D. J. M. P ............................   420
D. E .P ....................................    200
D. N. N ..................................................................  38
Un vecino........................................................... 400
D. M. D. E ...................................................  60
D. M. D. J. M ............................................  240
D. J . B ............................................................  60
D. M. J. de L ............................................  420
D. G. M .........................................................  60
D. R. de N ........................................   60

T otal...........................  47,650
R ecibiéronse adem as en  el Casino los sigu ien tes do

nativos en  e sp e c ie :
De la fábrica del gas 147 q u in ta les  cok.
De los Sres. D. José Casanova y herm anos cu a tro  

seras fideos.
Del Sr. D. M anuel Ruiz Tagle un  saco arroz .
Del S \  D. Ju an  M anuel B arrocal ocho arro b as 

a rro z .
Deseo:o el Sr. Alcalde p rim ero  de que la p re sen te  

m em o ria , cu y a  redacción m e ha cpnfiado V. E . , sea 
todo lo m as exacta p o sib le , ofició de acuerdo  con 
V. E ., en  22 del co rrien te  N oviem bre, á la sociedad del 
Casino acusándole el recibo.¿le las cu en tas  y com pro
b an tes del costo de las 185,105 raciones rep artid as  á 
los p o b re s , y suplicándole rem itiese una relación de 
los servicios personales de los señores que estu v iero n  
comisionados por el m encionado Casino para las co m 
p ra s , d istribución  de raciones y recaudación de efec
tos. Ei Sr. D. José María de E liza ld e , á nom bre de di
cha sociedad , contestó á la A utoridad m unicipal en  es
tos té rm in o s :

«Casino g ad itan o .= IIe  recib ido el oficio de V. S., 
fecha 22 del c o r r ie n te , en  que se s irv e acusarm e el 
recibo de las cu en tas  y com probantes del costo que han 
tenido las 185,105 raciones que se han su m in istrado  á 
los pobres de esta ciudad d u ra n te  la enferm edad e p i-  
dém ca que nos ha afligido , y con cuyos fondos corrió  
la sociedad de este Casino. Al propio tiem po q ue n n  
pide V. S. u n a  relación de los servicios personales de 
ios señores que han estado comisionados por el Casino 
para las c o m p ra s , d istrib u ció n  de raciones y re c a u 
dación de efectos.

Nada m as lejos estaba de los sócios del Casino que 
el hacer alarde de los cortos servicios que ha podido 
p re s ta r  en tan  calam itosas c ircunstancias ; pero  con
vencidos por la conversación que V. S. In  tenido á 
b ien  te n e r conmigo de se r  preciso ( porque asi lo 
m anda ei G obierno) form ar una m em oria todo lo mas 
exacta posible de los m éritos contraidos personalm ente 
en esta pob lac ión , ad jun to  acom paño á V. S. una sen 
cilla relación de lo efectuado por la sociedad de este 
Casino,

Dios guarde á V. S. m uchos años. Cádiz 24 de No
v iem bre de 1 S 5 i.» Jo sé  María de Elizalde.»

La relación de que se habla en  el p receden te  ofi
cio es del tenor s ig u ie n te :

«Casino gaditano. =  En la noche del 13 de Agosto 
varios sócios del C asino, condolidos de la m iseria que 
afligía á la clase necesitada de los b arrios de Santo Do
mingo y Santa M aría , concib ieron  el proyecto de su 
m in is tra r  200 raciones d iarias de puchero  y pan en 
dichos barrios.

El dia 14 se pusieron  de acuerdo con el pad re  Mo
ren o  , sacerdote encargado del convento  de Santo Do
m ingo (después de tom ar la vénia del lim o. Sr. Obis
po) para form ar las cocinas en  dicho co n v en to , te 
n iendo la satisfacción de poder em pezar á d a r  las 200 
raciones el 4 5 ,  dia de n u e s tra  Señora.

Al propio tiem po el Sr. D. Rafael Mendez, tam bién  
sócio y q u e  p a rtic u la rm en te  tenia la m ism a id e a , se 
ofreció, no tan  solo á secundarla  con su  d inero , sino á 
in te re sa r en  esta idea á las personas mas n o tab les de 
la po b lac ió n , lo que unido á lo recaudado por el Ca
sino au m en tase  el núm ero de raciones todo lo posible, 
teniendo el placer de aseg u ra r á sus consocios á los 
dos dias qu e  ya contaba con m as de 80,000 rs. y es
peranzas de re u n ir  m ayor cantidad, con lo que se au 
m entó el núm ero  da raciones hasta  2000.

En este estado, el Excmo. A yun tam iento  tuvo  á 
b ien  n o m b rar una comisión de colectas, de la q u e  for
m aban p a r te , e n tre  o tros in d iv id u o s , el dicho señor 
Mendez y D. José María de E liza ld e , depositario  no m 
brado por la sociedad del Casino para la recaudación 
de fondos. Dichos se ñ o re s , adm itiendo tan  honrosa co
m isión , h ic ieron  p re sen te  en  la p rim era  reu n ió n  que 
existían  en  su  poder m as de 4000 d u ro s , con los que 
contaban para co n tin u a r aum entando  las raciones.

La com isión de colectas, que au n  no había r e u n i
do fondos, pudo desde luego con este d inero  ade lan tar 
cantidades para los hospitales de San Ju an  de Dios y 
la Aguada, y á la comisión de socorros á domicilio. Di
cha com isión de co lectas, no solo re in tegró  al Casino 
de aquel ade lan to , sino q u e  lib ró  después á su favor 
40,000 rs ., con los cuales las raciones se fueron  a u 
m entando progresivam en te  hasta el núm ero de 3000 
diarias.

Con m uy  cortas excepciones, todos los sócios del 
Casino se p resta ro n  á co n tr ib u ir  á tan  laudable obje
to con las cantidades que fu e ran  necesarias m ien tras 
du rase  la e n fe rm ed a d , y m uchos se ofrecieron perso
nalm ente para el rep arto  y d is tribución  d iaria ; pero 
no hubo  que hacer uso da estas o fertas en  atención  á 
que los Sres. D. Cesáreo C e re ro , D. Fernando T e rry , 
D. Tomas R avina y  E y m ar, D. Federico Izquierdo, y 
D. José A ram b uru  , que fueron  los pi im e ro sa u lo re sd e  
la idea y la habian  puesto  en  ejecución el dia 44 de 
A gosto, la concluyeron  felizm ente el 31 de O ctubre, 
ú ltim o dia de rep arto .

Los Sres. D. Santiago José de T e r r y , D. E duardo 
M enacho, D. Joaquín  C respo, D. M anuel Puyoi y Don 
Cárlos U ruela aux iliaron  á la com isión en  las horas 
de rep arto . T am bién debe ten e rse  p re sen te  que varias 
personas de la población se p re sen ta ro n  en  el Casino á 
ofrecer las lim osnas, y  este acordó a b r ir  una lista de 
todos los que no e ran  só c io s , teniendo  la satisfacción 
de que dicha lim osna ascendiese á m as de 17,000 rs., 
que igualm ente fueron  destinados al aum ento  de ra 
ciones.

Creo q ue con esto queda cum plida la idea del Ex
celentísim o A yuntam iento , secu n d án d o las ó rdenes del 
G obierno.

Cádiz 24 de N oviem bre de 48 5 4 .= Jo sé  María de 
Elizalde.»

( Se continuará, j

VARIEDADES,

DE LAS DIFERENTES ESPECIES DE ESTRELLAS,
V DE NUESTRO SISTEMA SOLAR,

Es de todo punto imposible fijar el núm ero de es
tre llas , porque los instrum entos de óptica no bastan 
para ello, ¿Q uién seria ademas capaz de poder decir

lo n i au n  por cálculo aproxim ado? En el inm enso n ú 
m ero de las que vem os hay  m uchas que, com paradas 
en tre  s í, perm anecen  siem pre á d istancias desiguales 
unas de o t r a s , de su e r te  q u e  u n as veces form an u n  
tr ián g u lo , o tras  u n  cu ad rado , o tras  u n a  figura cu a l
q u ie ra , como por ejem plo las que com ponen lo q u e  
llam am os la Osa m ayor y el C a rro , la cara de Ja 
cob &c. Estas se h a llan  como inm óviles y  fijas en  el 
cielo, al m enos en la ap a rie n c ia , por lo que se  les h a  
llam ado estre llas  fijas. E n tre  estas se debe colocar 
n u es tro  sol. Estas estre llas  fijas, q ue se d is ting u en  
por su  esc in tilacion , son p robab lem en te  cuerpos lu 
minosos y caloríferos como el so l, y  qu ién  sabe si 
tam bién  se rán  soles que ilu m inen  á o tros m undos.

Si en  las noches seren as se exam ina con atención  
el cielo , se v e rá n  tam bién  algunas o tras  e s tre lla s , 
cuya luz es m as opaca, q u e  ra ra  vez b r i l la n ,  y  que 
al parecer ev iden tem en te  se m ueven . D espués de h a 
b erles  visto cerca de tal ó de cual e s tre lla , si algunos 
d ia s , a lgunas sem an as, algunos m eses después se les 
busch en  el m ismo sitio , no se les en c u en tra  allí , y 
se observa que han  m archado en  dirección al Este. 
Estos astro s  tienen  u n a  m a rc h a , y  por eso los a n ti
guos les llam an p lane tas, es d ec ir, e s tre llas  q ue co r
ren  ó e r ra n te s , porque hasta entonces no se habia r e 
conocido la regularidad  de su ca rre ra . Pero en  1545 
el sabio Copérnioo reconoció que todos estos p lane tas, 
en tre  los cuales se cu an ta  la lu n a , se m u ev en  re g u 
la rm en te  alrededor del so!.

Lo que hace que todos estos p lanetas b rillen  con  
una luz m as opaca es q u e  no tien en  luz p ro p ia , y  no 
hacen sino refleja r á n u es tra  v ista  la que rec ib en  d el 
sol. Los antiguos d ieron  á sus p lane tas los n om bres de 
sus dioses.

Q uedan los com etas; pero  ya sabem os q u e  no son 
tan  tem ib les como se supone. No tienen  m as de ex
trañ o  q u e  su  v is ta , pues tien en  hácia el lado opuesto  
al sol una larga cola lum inosa. Se les v e  ta n  pocas
veces y por tan  poco tiem po p o iq u e  las ó rb itas  que 
describen  alrededor del sol son en  ex trem o la rg as , y  
no podem os o b serv arlas sino cuando están  cerca del 
s o l , y próxim as tam bién á la tie rra . Estas e stre llas  se 
alejan del sol mas q ue los o tros p lane tas; pero  a lg u 
nos com etas se aproxim an tam bién m ucho m as á él, 
y gastan  m as ó m enos años en  acabar su  revo lución  
en  proporción de la extensión de su  ó rb ita . A un cu a n 
do no se sepa p recisam ente lo que son los com etas, y  
no se pueda ca lcu lar el tiem po de re v o lu c ió n , sino dé 
u n  corto  num ero  de ellos, la verdad  es qu e  ni son 
m ensajeros de felicidad ni de desgracia.

L o s am ericanos p rosiguen con la m ayor actividad 
la construcción del telégrafo elétrico  su b m arin o  que 
debe u n ir  el N uevo-M uudo al co n tinen te  europeo. 
Según las ú ltim as n o tic ia s , trab a jan  en la actualidad 
m as de 500 jo rn a lero s en  la colocación de los postes 
y  de los hilos conductores en  la p a rte  desde N u e v a -  
York á San Ju a n , en el banco de T erranova. San Ju an  
es el pun to  mas inm ediato á E u ro p a , y se c ree  poder 
rec ib ir  b ien  p ron to  en  Am érica noticias de n u es tro  
co n tinen te  en_e! corto  espacio de cinco ó seis dias. 
A ntes de dos años se pondrá en com unicación Lóndresf 
con N u ev a-Y o rk  por medio de un  hilo e léc tr ic o , y  
las co rrespondencias e n tre  estas dos cap itales podrán  
hacerse  en u n a  hora.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.

Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional á los precios siguientes:

De lujo en seda, terciopelos de va
rios colores y preciosos dibu
jos  ...................................  1 90 rs.

De medio lujo.......................   j%o
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos...........................  54
De pasta fina.................................... 44
Idem com ún..................................... 34
Rústica...............................................  32

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez.

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.

Se vende el reglamento aprobado por 
S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.
Se ruega á su s accionistas se sirv an  re m itir  las s e -

ñas de sus respectivos dom icilio s, lo mas an tes  posi
ble , al p resid en te  de dicha com pañía, calle de Alcalá, 
núm ero  54 , cu a rto  p rincipal. 780-1

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las cu a tro  y media de 

la tarde.
H allándose de paso en  esta co rte  los cé leb res 

gim nastas Sres. Buisseley, h e rm an o s , se p resen ta
rá n  en  esta función á e jecu ta r so rpren d en tes  y peli
grosos ejercicios , siendo el ó rden  de la función el s i
g u ien te  :

Los ex trem os, ju g u e te  cómico. — G rand es juegos 
asiáticos é icarios, por lo? herm anos B uisseley .— Una 
noche de novios , graciosa com edia en u n  acto.— La 
percha peligrosa , difícil s u e r t e , por los Sres. Julio  y 
B u isse ley , m ay o r .— El mudo por com prom iso , comedia 
en  u n  acto.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.— El caballero del m ilagro , dram a en  tre s  ac

tos.—lo s  tres huéspedes burlados, sainete.
TEATRO DE LA CRUZ. A las cu a tro  y m edia de la 

tarde y las ocho y media de la noche.
Sinfonía. — Los polvos de la madre Celestina.
TEATRO DEL GENIO. A las cu a tro  de la ta rd e  y 

á las ocho y m edia de la noche.
La pasión , dram a bíblico en cu a tro  actos , p reced i

do de u n  p ró log o , dividido en  cu a tro  cuadros y  s e 
guido de un  epílogo.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y m edia de la 
noche. -«

Sinfonía .— Mis dos m u g eres .~ Baile,


